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D E L A P R O V I N C I A M A D R I D 
Depósito Legal. M. 21958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta
ffios reciban este Bolet ín , dispondrán que se deje un 
•.ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 
Administración y Talleres: 

Calle del Dr. Esquerdo, 46.(Hospital de San Juan de 
Dios).—/Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res; 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de Ja mañana a dos y media de la tarde. 
Para el publicó: de nueve y.medía a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

75 pesetas;" 

Para • Madrid. 
y un año, 240. ! 

Fuera de Madrid. —> Trimestre, 
tre, 150, y un año, 300. ^ 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción \ del Bolet ín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por media dé carta a la Adminis
tración, con indusión del importe por giro postal.. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las'líneas se miden por el total del espacio que ocupe el. anuncia 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d*| 

timbre. | 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peseta* 

GOBIERNO qiVIL 
Secretaría general.—>Setoctón 1. a 

CIRCULAR 
En virtud de expedieiíte instruido al 

efecto en este Gobierno Civil, con fecha
de hoy ha sidjp' declarada vedado de caza 
la finca denominada «Los Llanos», pro
piedad de .doña Josefa Tejero Beltrán, 
sita en el término municipal; de Valde
morillo, de una extensión' superficial de" 

.2 hectáreas,cuyos: linderos tson: Norte, 
monte de las Reritilias; Sur* camino de 
los Llanos, que le separa del mismo mon
te ; Ese, monte de Abril y Ochoa (veda
do de caza), y,Oeste, Víctor Bravo (ve
dado de caza). 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el,artículo 10 del Reglamento 
de Caza de^3 de julio de 1903. 

Madrid, 2 de julio de 1959.:—El Go
bernador Civil, Jesús Ararnburu Otarán

(G. 0 ^2 .740) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—Sección de Hacienda 

ANUNCIOS 
De conformidad con k>'prevenido en el 

=artícuto 691 de lá vigente ley de Régi
men Local, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de .esta Secretaria, 
por, plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al Üe la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de pú
blica exposición y de reclamaciones que, 

>en su caso,' puedan ser formuladas, el 
expediente incoado por la misma de 'con
formidad con lo acordado por esta Cor' 
poración en sésión\plenaria celebrada el 
día .25 de loŝ  corrientes, autorizando una 
habilitación de crédito por importe de pe. 
setas 400.000, para adquisición de finca 
•colindante .con Residencia dé Cercedilla, 
para alumnas d e l Colegio de Nuestra 
Señora de las' Mercedes, a incorporar al 
capítulo VI, artículo i.°, partida núme
ro 429/2, del Presupuesto de Gastos vi
gente, a detraer del disponible de la par
tida núm. 313, «Para otras obras «Je ar
quitectura del Colegio de Nuestra Seño
ra de las Mercedes». 

Lo que se hace público para general 
'Conocimiento. ' 

Madrid, 3pdeÍOTÍbíde 1959^^11 Se
«cretado, Sinesio Martínez y Fernández
"Yáftez. 

(G. 0 .  7 5 3 ) 4 

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 691 de la vigente ley de Régi
men. Local, queda de manifiesto en la 4 

Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir i del siguiente ai de la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos dé pú
blica exposición y de reclamaciones que, 
en su caso, puedan ser formuladas, el 
expediente incoado por la misma de con
formidad con lo, acordado por esta Cor
poración en .sesión plenaria celebrada él 
día 25.de los corrientes,, autorizando unay 
Habilitación dé crédito pea:•.'0^.19^,53'»pe'' 
setas, "para obras en el camino «.Saca de 
Pinos», que parte del kilómetro 16,650 
de la carretera .'de' VJllalba a Lá Granja, 
a incorporar al capítulo II,, articulo úni
co,' partida .371/2 • del Presupuesto de 
Gastos vigente, a detraer del disponible 
de la partida núm / 2 7 1 de los mismos ca
pítulo y artículo, «Para .otras obras del 
Servicio de Arquitectura del Hospital dé 
San Juan dé Di° s > >

Lo que se. hace público para general¿ 
conocimiento. v ' . 

Madrid, 30 dé junio • •de.'rojjg.^El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández• 
Yáñez. 

. ,. . , - (G .^7S4) 
• i—»—i—i \ 

. De conformidad con lo. prevenido en el 
artículo 691 de ,1a vigente ley de Régi
men Local, queda, de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo dé .quince días hábiles, conta, 
dos a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en1 el BOLETÍN, 
OFICIAL dé la provincia, a.efectos de pú
blica exposición y de reclamaciones que, 
en su caso, puedan ser formuladas, el 
expediente' incoado por la misma de con
formidad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión plenaria celebrada el 
día 25 de ¡os corrientes, autorizando un 
suplemento descrédito poír importe de pe
setas 816.538,20, a la partida número 
222 del capítulo XI,. artículo .д.", del 
Presupuestó extraordinario denominado 
«Pactos y mejoras», para terminación de 
las obras de ampliación de las instalacio
nes dé alumbrado, energía eléctrica, apa
ratos elevadores, etc., del Pabellón de 
Ingreso del Hospital Provincial; obte
niéndose su importe. del disponible exis
tente en el Fondo de enajenación de bie^ 
nes de la Corporación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. . 

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Se
cretado, . Sinesio Martínez y Fernández, 
Yáñez. i 

( G .  7 5 6 ) 

 Dé conformidad; con lo prevenido en el 
articuló'691 de la vlgént^ ley de Régi
men 'Local, queda de manifiesto en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, 

por^plazo dé. quince'días hábiles, centa
dos a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos de pú
blica exposición y "dé reclamaciones • que, 
en su caso, puedan ser formuladas, el 
expediente incoado por la misma de con
formidad con lo acordado por esta Cor
poración en sesión "plenaria celebrada el 
día 25 de los corrientes, autorizando un 
suplemento de crédito por 91.688,79 pe
setas, al capítulo II, artículo único, con
eeptpnúrh. 253, del Hospital Provincial, 
yi del.,. Presupuesto de Gastos, vigente; 
«Para otras obras de arquitectura», a de
traer ,déí disponible de la partida núme
ro 271 de los, mismos capítulo y artículo, 
«Para otras obras de arquitectura del 
Hospital de San Juan'.de Dios». 
. Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 30 de junio de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñez. ' 

' ( G .  7 5 5 ) 
— — — — r — « - O O O - » - . 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría.—Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 691 de la ley de Régi
men Local vigente, se halla de manifies
to en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, durante el plazo de quince 
días'hábiles, contados a partir de la pu
blicación del presenté anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la'provincia, el. expe
diente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en' sesión celebrada el día 26 de juhiq 
próximo pasado, a virtud del cual se su
plementan diversas partidas del vigente 
Presupuesto general ordinario de Gastos 
en una cuantía total de 14.037.955,90 pe
setas, para poder atender pagos inelu
dibles de obligaciones porhaberes y jor
nales, gastos de representación y certi
ficaciones de obras y servicios, cuya can* 
'tidad se habilita mediante transferencia, 
•hasta constituir la suma total, de las con
signaciones de otras partidas del misino 
Presupuesto en donde existen disponibi
lidades sin contraer, en la forma, y cuan
tía que en el mismo expediente se rela
ciona. 

Al acuerdó referido se le ha dado ca
rácter dé urgencia conforme a lo deter
minado en el artículo. 692 de fe vigente 
ley de Régimen Local, para^qué sea in
mediatamente ejecutivo, sin perjuicio' de 
íás reclamaciones que dentro del plazo 
legal jjuedan formularse. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 3 de juta de 1959—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa. / 

( O .  3 9 . 8 6 1 ) 

1 Para dar cumplimiento a lo preceptua
do en el artículo 691 de la ley de Régi
men Local vigente, se halla de manifies
to en la Sección' de Hacienda de esta 
Secretaría, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación, del presente anuncio en él B<> 
LETIN OFICIAL de la píovincia, el expe
diente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
e n sesión celebrada el día 2 del actual, a 
virtud del.cual se suplementan diversas 
partidas del vigente Presupuesto general 
ordinario dé Gastos, en una cuantía to
tal de 19.550.000 pesetas, para peder 
atender pagos ineludibles de obligaciones 
de los Internados Municipales, dotación 
de mobiliario a Grupos Escalares Nacio
nales, gastos de limpieza y conservación 
de alcantarillado y obras de conserva
ción, reparación e instalación de tuberías 
y. bocas de riego y otras, cuya cantidad 
se habilita mediante transferencia, hasta 
constituir la suma total de las consig
naciones de otras partidas del mismo Pre
supuesto en donde existen disponibilida
des, en la forma que en el mismo expe
diente se relaciona. 

Al acuerdo referido se le ha dado ca
rácter dé urgencia' conforme a lo deter
minado en el artículo 692 de la vigente 
ley de Régimen Local, para que sea in
mediatamente ejecutivo,' sin perjuicio de 
las reclamaciones que dentro del plazo 
legal puedan formularse. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid,. 3 de julio de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa. 

(O.—39.862) 

1 
Secretaría general.—Sección de Fomen 

««.Negociado de Urbanización 

DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto e* 

el artículo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones .Locale"§¡ 
de 9 de enero de 1953, se hace público! 
que durante el plazo de quince días,. 
contados a partir de la fecha de inser
ción) de este anuncio, pueden formularse 
reclamaciones por quienes crean tenei; ai
gún derecho exigible en relación con el 
contrato de suministro de linternas y 
lámparas, con destino a la instalaiación 
de alumbrado én' el paseo de la Caste
llana, suscrito con la S. A. de Grandes 
Iluminaciones, en virtud d e acuerdo 
adoptado ¡en sesión de 28 de mayo de 
1954, en la que se aprobó, el correspon
diente proyecto. 

Madrid, 2 de julio de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

, . (A.—14.183) ; 

http://25.de


MARTES, y BE JULIO 

Secretaría general.—Sección de Foroen-
to.—Negociado de Urbanización 

" DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción dé las Corporaciones locales de 9 
de enero de 1,953, s e hace público que 
{Jurante él plazo de quince días, contados 
a ipartir dé la fecha de inserción de este 
anuncio, pueden formularse reclamacio
nes por quienes crean tener algún derecho 
exigible en relación con el contrato de 
pavimentación del paseo de San Francis
co de Sales, entre las calles de Guzmán 
el Bueno y General Ibáñéz de Ibero, sus
crito con don Juan Heredia Medina, en 
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 
29 de septiembre de 1954, en la que se 
aprobó la correspondiente adjudicación. 

Madrid, 3 de julio de' 1959.—El -Sé* 
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.. . . 

(A.--14.188) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección,de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de estación de 
aforos sobre el río Veral, en Zuriza, 
Anso ,(Huesea). . / 

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del día 23 de 

julio de 1959 se admitirán en !a Sección 
dé Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la. 
Dirección de Ja Confederación .\Hjd~c-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante las 
horas ele oficina, proposiciones para esta 

' subasta. x 

El presupuesto de contrata asciende a 
284.939,75 pesetas, admitiéndose propo-
sio.nes por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 5..698,80 pe
setas. . . 

La subasta se cerificará en .la citada 
' Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de julio de 1959, a las once' 
horas. 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto,' durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 4 

Hidráulicas v en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro (Zara
goza). ' V 

Madrid, 24 de junio de 1959.-—El Di
rector general, 'P. D:, el Jefe Superior 
Üe Servicios accidental (Firmado). 
' (G. C.—2.662) (O.—39.810) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

. Sección de Obras Hidráulicas 

SUBASTA de las obras de distribución 
• de aguas de Callosa de Ensarriá (Ali

cante). 
ANUNCIÓ 

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1959 s'e admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación. Hidro

gráfica del.Júcar (Valencia), durante,las 
horas dé oficina, proposiciones para esta 
subasta. 

El presupuesto de contrata sisciende a 
768.749,38 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 15.375 pe-
Setas. • : 
. La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 29 de julio de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. . v 

El proyecto, y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y ; las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 

Hidráulicas y en la Dirección de "ja Cdh-
¡ federación Hidrográfica del Júcár 
\ lencia). " - -

Madrid, 24-de junio de 1959.—JEI¡JJi-
| rector general, P . p . , ¡el Jefe Superior 
i de Servicios accidental | Firmado!. : • 

(G. C—^2.^63) v ( 0 . - 3 9 . 8 í i ) 

; <=-O<>0-S ; : : : 

Ministerio dé pfc^as Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección d« Obras .Hidráulicas 

SUBASTA de-las obras^de.saneamienjto J 
de Bechi (Castellón de la" Plana). 

ANUNCIO • , 
Hasta las trece horas del-día 23 de 

julio de 1959 ,se,admitirán en' la •Sección 
de Obras Hidráulicas de ; la . Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección ele la Confederación Hid-ró-
gráfica del J|úcar (Valencia), .durante las , 
horas de oficina, proposiciones para esta |̂ 
subasta. • : 

El presupuesto de contrata asciende a 
1.291.462,91 pesetas, admitiéndose pre
posiciones por mayor cuantía. 

La fianza provisional, a 24.371,95 pe
setas. ' ' . " ' • • 

1 La subasta se verificará en Ja citada 
Dirección General de. Obras' Hidráulicas 
el día 29 de julio de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones .djeppsi-
¡. tadas en Correos. 
£ El proyecto y pliego de condiciones, 
$ así como el. modelo ..de proposición y: ias. 

disposiciones para ,1a presentaciónde 
proposiciones y la celebración de la su-

( basta estarán de manifiesto, durante el 
j mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
í Hidráulicas y en la'tDirección de la Con

federación Hidrográfica del Júcar ( Y a _ 

; lencia). . - ' ". ¿ , 
¡ . Madrid, 24 dé junio de 1.959.~r"El Di-
'• rector general,"P. D.> el^efe Superior 

de Servicios accidental. ;(FIrxnádp). 
(G. O—2.664) ' (O.—39.812) 

MINISTERIO" DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colo
nización 

ANUNCIO 
Subasta de pastos y rastrojeras Y 

Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes interese qué 
á Jas ¡doce Jioras dei día 29 de agosto de 
,1959 se procederá a la venta en pública 
áubasta de los aprovechamientos de pas
tos y rastrojeras dejas tierras de secano 
dé la finca «V'elvis del Jarama», sita en 

<[.:el término de Paracuellos del 1 Jaranea 
(Madrid), en las oficinas de la Delega
ción<4e.lV{adnd del instituto Nacional dé 
Colonización, paseo de la^Castellaha, 6 1 , 
Madrid. • " ' ' 

El pliego de condiciones facultativas 
y económicas.figura en.el.tablón de.anun
cios del Ayuntamiento.de PaTacuellos'del 
Jarama y en las oficinas citadas de Ja 
Delegación de Madrid. 

Madrid, junio dé 1959.—El Ingeniero 
Jefe (Firmado). 

(G. C—2.760) (O.—39.871) 

Ministerio de Obras Públicas 
[ Dirección Genera^ de Obras. Hidráulicas 
j. Sección de Obras Hidráulicas 

SEGUNDA SUBASTA de las obras-de 
j mejora del firme y riego asfáltico en-
| tce Jos puntos kilométricos o y 8,760 
j del camino de servicio al pantano del 
! Jándula (Jlaén).. . , 
i 

' ANUNCIO " s -
Hasta las tr?;ce horas del dia 23 de 1 

julio de 1959, sé admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir (Sevilla), du
rante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta. ' /] 

El presupuesto de contrata asciende a | 
2.092.719,86 pesetas. 

La fianza.provisional, a 36.390,80 pe
setas. 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas ! 
el día 29 de julio de 1959, a las once 
horas. 

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como "el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir 
(Sevilla).; 

Madrid, 24 de junio de 1959.—El Di
rector general, P. D-, e ' J efe Superior 
de Servicios accidental (Firmado). 

(G. C . -2 .665) . (O.—-39.813) 

"El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colo
nización 

. . ANUNCIO ' 
Subasta de pastos y rastrojeras 

Se pone £ii conocimiento de todas 
aquellas p.ers.onas a quienes pudiera in
teresar que a las diez horas del día 25 de 
agosto de .1959, en las oficinas1 de la 
Delegación de Madrid, pas~eo de la Cas
tellana, 61 , se procederá a la venta en 
pública subasta;del aprovechamiento de. 
pastos y rastrojeras .de la\zona de,seca
no de ia jBnca «Dejiesa..de, AÍarilla»^ sita 
en el termino de .Fuentidúefta fie Tajó 
(Madrid). _";; 

.El pliego. de condiciones ^facultativas 
y económicas se expone al\ público con 
egte anuncio en el Ayuntamiento de Fuen-
ti^uená de Tajo y en las oficinas de- la 
Delegación (Castellana, 6 i , Madrid). 

.Madrid, junio, de 1959.—El Ingeniero 
Jefe (Firmado). 

,(G. O - 2 . 7 6 1 ) (O . -39 .874) 

pastos y rastrojeras de las tierras de se
cano de la finca «Lote IV de Arroyomo-
linos», sita en el término dé Arroyomo-
linos (Madrid), en las oficinas de la De
legación de Madrid del Instituto Nacio
nal de Colonización, paseo de la Caste
llana, 6 1 , Madrid, 

FJ pliego de 'condiciones facultativas y 
económicas figura en el tablón de anun
cios del Ayuntamiéiito <je ArVoyoníolmos 
y en las oficinas ciadas de la Delegación 
de'Madrid. ' ' ' . • • - ' • ' " ' ' 

Madrid, junio de, ,195,9.—El Ingeniero 
Jjefe (Firmado). 

(G. C.—2.763) (O.—39.872) 

f ¡MINISTERIO DE AGRICULTURA 

J Instituto Nacional de Colo
nización 
ANUNCIO 

, Subasta de pastos y rastrojeras 

Se pone- en. conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes pueda inte
resar que a las doce horas del día 27 de 
agosto de 1959, en las oficinas de la 
Delegación de Madrid del Instituto Na
cional de. Colonización ¿Castellana, 61 ) , 

..sé procederá a la venta en pública subas
ta, del aprovechamiento de pastos y T a s -
trojeras de la zona1 de secano de la finca 
«Real Cortijo de San Isidro», sita en los 
términos municipales de Aránjuez y Col
menar de Oreja (Madrid). <' 

- El,pliego de condiciones facultativas y 
económicas se,expone al público con este 
anuncio en los A y u n t a m i e n t o de Aran juez 
y Colmenar de Oreja y en las oficinas 
de la Delegación, Castellaha, núm. 6 r 
''(Madrid). ; ". .; 

Madrid; junio de 1959.—JE1 Ingeniero 
J|efe .(Firmado). 

.(G. C—2.762) ( 0 . ^ 3 9 . 8 7 3 ) 

Confederación Hidrográfica del 
tajo 

Autorización para extracción de áridos 

ANUNCIO 
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en 
la siguiente 

• Nota .• ... ' 

Nombre del /peticionario: Don Maria
no Alar.cón Pérez. 

Domicilio: Mejorada del Campo, San 
Juan, núm. 24 (Madrid). 

Clase de material a extraer: Grava. 
Metros cújbicos: 3.000. 
Cauce:. Rio Henares. . 
Tramo: Comprendido desde el camino 

del Vado de' Torréjón hasta su desem
bocadura en el río Jarama. 

Terminó municipal: • vJVIejorada del 
Campo (Madrid). 

Precio de venta: Veinte pesetas (20)'. 
Está autorización se otorgará duran

te el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la venta al públiccí, al pre
ció anteriormente indicado, sobre carro 
o camión, en el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el ^pre
sente anuncio, para general conocimien
to, abriéndose un plazo' de quince días 
naturales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo enel BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia d& Madrid, a fin de que 
puedan presentarse .en estas oficinas, 
sitas en Madrid, callé" de Agustín de Be-
thencourt, núm. 4 (N;uevos Ministerios) 
y en el Ayiintamiento del término' mu
nicipal reseñado, cuantas reclamaciones 
u observaciones se estimen pertinentes 

• coritrá'las tarifas que el peticionario de-
¡ sea aplicar, y cuya autorización habrá 

de ser otorgada con exención de todo 
I impuesto.—:(Referencia: A. R.-6o-ig."1 

Madrid,, 22 de junio de 1959.—El In
geniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. . • • 
' (G. C--2 .632) : (O.—39.794) 

^ — _ . . ^ — « - o o o - ^ . _ 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

, instituto Nacional de Colo
nización 

. ANUNCIO ' ~ 
Subasta de pastos y rastrojeras 

~ Se pone en conocimiento de todas 
aquellas personas a quienes'interese <5Ue( 
a las diez horas del día 29; de -agosto; ! 

de, i959.se prpeederá a la venta en pú^' 
blica subasta de lös aprovechamientos de 

Dirección [General del Tesoro, 
Jteuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 

Habiéndose extraviado un íesgüardo 
talonario expedido por esta Caja gene
ral en io de octubre de 1956, con los 
números 413.105 de entrada y 216.74Í de 
registro, correspondiente' a un depósito 
constituido por don José Marzá Año, 
para garantía de don Antonio 'Gcides 
Rubert, paj-a responder^ de las obras ,de 
lá C. L. dé Peñíscoía a la C. N. de 

^Cádíi y Gibraltar a Barcelona, recargo 
de macadam, riego semiprofundo y su
perficial con betún asiático entre los pun
tos kilométricos 1,000 y 5,824, Importa 
el depósito 35.000 pesetas nominales en 
Obligaciones de la Renfe, a disposición 
del. ilustrísimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales.'. 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, "en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue, el referido depósito 
Sino a su legítimo dueño, quedando,di
cho resguardo sin ningún v^lór ni «¡íc.ctp 
transcurridos :q,ue;=s,ean,.,dos .meseá,' .des
de la .publicación de-este anunció 'éii .el 
«Boletín ÓficjaJ del Estado» y en éí'Bo-

ivéfiu. OFICIAL "de esta, provincia* sin has 
beflo presentado, -corí arreglo a lo djs-
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puesto en el artículo 3 6 íJieí' RégfliáíttiíSíitoi 
de 19 de noviembre de 1929; , • v/. 

Madrid, 25 de junio dé igSg.r—El Ad
ministrador, Fraricis'eoí' J^àrtlnez" Hinó
.josa. . '. .;VK"; ":¡.¿ 

'• ' ( A .  i 4 . i 8 5 ) ; 

Olrección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Masivas 

Caja Cenprál de Depósitos 

Habiéndose extraviado dos resguardos 
talonarios expedidos por; está Caja ge
neral en 28 dé julio de 1948 y 9 de 
marzo de 1945, con los números 350.278 
y 7 r3544 de entrada.y"162.360 y 8^345 
de registro, correspondiente a tos depó
sitos constituidos por don Juan.Jiménez 
Medrano, para .responder del éárgó ; de 
Gestor administrativo. Importan 2.000 
pesetas nominales el primero y 1.50b el 
segundo, a disposición del se.ñor, Secre
tario general Técnico del Ministerio de 
Comercio, 

Se previene a la persona en cuyo po
der se hallen que. los presenté en est̂ a 
Caja Central, .en ''la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue losrefe* 
ridos depósitos sino1 & su legítimo due
ño, quedando dichos resguardos sin nin
gún , valor ni( efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde lá publicación, de 
este anunció én él «Boletín Oficial del Es
tado» y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,; sin haberlo presentado", 'con 
arreglo, a \o dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento dé 19 de. noviembre de 
i9?9 > v ... ' " i A

 : 

Madrid, 2, de* enero dé 1959,.—El ..Ad
ministrador, Francisco Martínez Hirib
josa. 

. " (A.—14.186) 

r CADALSO DE LOS VIDRIOS 
. Aprobado por este Ayuntamiento el 

pliego de condiciones técnicas y'eécmótfiij 
coadmjnistrativas que han de servir de 
base para la subasta de aproyeeharníénto 
de tocones en él monte núm' 47 de los 
Propios de este AyuntamientoVse.encuén. 
tra de manifiesto al público en la Secre
taria municipal, por plazo de ocho días, 
de conformidad a lo d>spués¡CO;?n eL ar
tículo 24 del; Reglamento de Contrata
ción municipal de.9 de enero de '1953. 

Cadalso' de lbs Vidrias,' á if dé junio 
dé I0S9—El Alcáiaé.(Firrnádd). 

(tí. C  , 2 . 6 7 7 ) ( 0 .  4 9 , ' 

NAVALAGAMÉLLA 
Éñ. la,' Secretaría municipal, y durante 

íbs .plazos qué para cádá uno se^iñdicán, 
se hallan expuestos ál publicó íóá docu
mentos'siguientes:'. ., _' 

jCuéntas municipales idéí ejercicio dé 
15(58', por quince días, durante los cua< 
les y ofcho días más podrán p'réséritár
sé reclamaciones conjxa las 'mismas.'., 

Un expedientede h'ábilitáciÓTti dé eré" 
dito y b'tto de supleríífehtd, »aíñbos con 
aplicación del superávit de " liqüidacjó'n¿ 
durante quince días, á efectos de recla
maciones. 

Pliego dé condiciones' écóñómicóadmi
ñistrativas a regir en Iá stibásta de las 
obras para la construcción de tío fron
tón en' lá localidad, durante ochó días,, 
para oír reclamaciones. . 

Todos los plazos antedichos se refie
ren a días hábiles y. empézáfán.ja. contar
se á partir del siguiente a lá inserción 
del presente anuncio en esté periódico ofi
cial. 

Návalagamella, 26 de junio de 1959.— ! 

El Alcalde, C. Hernández. 
(G. C—2.678) ( O — 3 9 . 8 1 7 ) 

«o<>o»

Organización Sindica] 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectural 

Lá Organización Sindical anuncia el 
concursosubasta para la.adjudicación.de 
las obras de reforma en,el Sindicato Na
cional de l.i Piel, avenida de José Anto
nio, 32, Madrid, cuyo presupuestó de 
contrata asciende a884.796,33 • pesetas, 
importando Ja fianza urovisionál pesetas 
17^9.1,93 : • 

El proyecto y pliego dé condiciones 
pueden ser exa mi Ludes en la C. N. S. de 
Madrid y en la Jefatura de la Obra Sin^ 
cical.del Hog¿ir, paseo del Prodo. 18, 
Áh.drid. 

l a s proposición s se admitirán en la 
• J'iia'tura"Nacional deja Obra SinJjcnl del 
í'í 'gar (paseo del Prado, Tiúms. 1^20., 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
lloras de oficina, dunáñte. veinte días na
tuiá ;es, contados a parJt del siguiente 
al' de la publicación ¡del p'resente anuncio 
e/i clí «Boletín Oficial <!<4. Estado» y,Jias
a Iie doce horas del día én a l í e se fciénre 
dicho plazo y,, si éste fuese festivo, al 
día siguiente. 
. La» apertura pe Jos .bfiegbs s^ éfécjíia

't¿ en. la Vitada C., N. S. a losarico 'cuas 

VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
Hátiiéhdb quedado desiertas la brime

ra_ y segunda subastas párá el arrenda
miento de pastos y rastrojeras de lá De
hesa de Propios dé ,éáté Ayüntárniérito eri 
el año actual, publicadas en el BOLETÍN 
ÓFÍCIÁL dé lá provincia ñúrtí. 124, dé fe
cha 25 dé. mayo pasado, sé .hace saber 
,qué éste Ayuntamiento tiene acordado 
que dicho arrendamiento se efectuará 
por contrato directo sin sujeción al tipo 
de licitación que sirvió gara las subas
tas, dada lá urgericia de este casó para 
su aprovechamiento. 

Vilianúeya de la Cañada, 27 dé junio 
de 1959—El. Alcaide, Sevérian'o. Alvarezj* 

(G. C.—2.678) (6 . ^39 .843) 

/ ZARZALEJO 
"Los pliegos de condiciones para la su

basta del aprovechamiento dé. pastos y 
.caza de las Dehesas dé Naxalqüejigo se 
encuentran expuestos ál público, por tér
mino dé ochó días, ál objeto de oír re
clamaciones. 

Zarzálejo, a 26 de junio de 1959.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—,2.68o) (O.—39.819) 

_ prorrogan•) el plazo al prn 
d ^ . h á b ' j i . , : 

¡. Madrid, 23 de,j,vini<5 d e , i 9 5 9 ^ P p j ; dé
legafcióri,: él Sc^tetarió general, Antonio 
Doz dé Valenzaela., . ,• 

(G. C—2.765 _ (0—39.875) 

AYUNTAMIENTOS, 
N A V A L C A R N E R O 

Á los efectos del articuló 24 del Re
glamento de Contratación'.se éxpórié ál 
público, á efectos de reclarñációriés, el 
pliego de condiciones • aprobado para la 
subasta de los pastos de invierno y pri
mavera de la primera mitad de la Dehesa. 

Navalcarnero, .26 dé junio de 1959.—* 
El Alcalde en. funciones (Firmado). , 

• (G. C:^2.^75) ^ ( 0 .  3 9 : 8 4 1 ) 

DAGANZO , 
El ék^ediéñte tíe habilitaciones dé pré

ditos, éñ el vigente Presupuesto ordina
rio dé éste Ayuntamiento, sé hallará ex
puesto en. la Secretaría..del mismo, a 
éfectcfs^dé cámplimieñtq del articuló 691 
de la ley de Régimen Local y,concordan
tes, durante quince días hábiles, a con • 
íar desdé la publicación . del presente 
anuncio en el BOLETISÍ OFICIAL de esta 

, pfoyjncia.s Eii él indicado período se re
spiran las reclamaciones que contra el 
mismo' se préseñtéjni . 5 • 

J)agánzo, 25 dé jüniq ,dé 1959.—El AlT 

cálde, pulían Godín Ahíjon. 
(G. C—2.681) (O.—39.818). 

MAJADAHONDA 
Solicitada !a de\fóludióft, dé fianza por 

el Contratista de la bomba sumergida 
park elevación dé aguas potables, insta
lada éh uíi pozo propiedad de éste Ayun" 
tamiéntp, Sé hace publicó, en- cumpli
miento dt!t' artículo 88 del Reglamento 
de Contratación, ,.a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones ¿a que ha
ya lugar, en plazo de quince días. 

Majadahonda, 25» de junio de1959.— 
El Alcalde (Firmado). 
, (G. C. 2.702) (Ó.—39.820) 

Magistratura Especial de Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
• ' ; ¡EDICTO . 

Èn virtud de lo dispuesto por el ilus
i*;tr1&irtì& sefior. Magistrado en providencia 
tfe HOY, |)ór el presente se sacan á se

. gunda y pública subasta, siri sujeción a 
tipo y término ttb inferior a ocha días,. 
los bienes embargados en méritos de los 
autos, cuya relación pericial es ta si
guiente: • 

I ,S, ^ ^ d i e n t e ,5.816/57, a instancia d'i 
lá Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Montepíos, contra R.om,án Ti
fíemelo Súárea, con domicilio en Luis 
Cabrera, 80. _ :

^Uri recipiente en madera, con baño de 
p5lbmb, dé'7Ó0 litros, en buen uso. 
' Tasado éñ là suma de seis mil pe
setas!. . . 

; Cuyos bterles se encuentraíl deposita
dos eri Luis Cabrera, 88, siendo su' de
pbsitàriò dòri Román Tilleruelo. 1 

(C—17.907) 

Expediente 5.937/58 ; a instancia de 
lá Inspección de Trabajó, por cuotas dé 
Seguros Sociales, contra Francisco. Ca
rrasco: Brañás. con domicilio en Fran
cisco Navacerrada, 54. 

Una mesa de despacho, de cinco'ca
jones, y' una mesa de máquina de es
cribir. 

Tasadas en¡ la suma de quinientas pe
setas.' • \ , . . , . ; " ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en.Francisco Navacerrada, 54, sien
do su depositaria doña Dolores Bayo. 

t . • (C—17.908) 
Expediente 6.062/58, a instancia de 

lá Irispéccióri de Trabajó, por cuotas de 
Seguros Sociales, contra Mitdatúras Jfei. 
tájicas, S. A., con doniicilibén avenida 
dé Reiiiá Victoria, 35. 

1 Un elevadoi de Corriente, de 300 W. 
E. 80220 S. 100, en buen uSÓ, 1.000. 
Una máquina de ingletar, en mal uso, 
2.00,0. Una piedra de afilar, con pié, 200. 
Una báscula de píe, dé 50O kilos dé fuer
zá, 40b. Una taladradora, rnáicá «Ma
yér», 500.  , 

Tasados en la suma total de cuatro 
mil cien pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita" 
dos en avenida Reina Victoria, 35, sien
do su depositario don Alejandro Quo
sadá del Pino. 

• (C—17.909) ^ 

Expediente .6.075/58, a instancia de 
la Inspección de Trabajo, por cuotas de 
Seguros Sociales, contra Gráficas Galio
pe, Con domicilio en Alcalde Sáihz Se 
Baranda, 40. 

Uña máquina de imprimir, accionada 
a imano; núm. 1.120, tamaño pequeño, 
de la Casa .Industrias Béllrán^ 2.000 
Una perforadora, marca «Barcino», ac
cionada a mano, sin número visible, 
1.000. , ' • 

Tasadas én la Suma total de tres mil 
• pesetas. ^ 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos éñ Alcalde Sáinz de Baranda, ¡p, 
siendo su depositaria doña Cristobalina 
Liiqúfe. 

(C—17.910) 
Expediente 6.142/58, a instancia de 

la Inspección de Trabajo, por cuotas de 
SUgtìró's 'SòòTalè's, contra José Redonet 
BBífs, cdn 'domicilio eñ Alfonso XH, fó. 

©os "rriá^iiirías íde tíjalar, marca «Sin
!ger>', éá 'perfecto estado de funciona
miento.  , ; 

Tasadas en la suma de ocho mil pe
•'áéta'k. ' ; ' . . . 

Cuyos 'biéhés se encuentran depo'ifa
dós e n Alíbnso XII, 66, Siendo sn de
positario dbh José Redonet. 

• (C—17.911) ' 
v .expediente.'6.173/58, a Jhstaricia de 
ía Inspección Provin,cial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros. Sociales, contra Re
eauchutados Silvela, con domiciliò én 
Francisco Silvela, 55. s ¿ > 

Un compresor eléctrico, marca «Mi
cheiín», en buen uso. ' . ... 

Tasado en la. suma de tres mil' pe

setas. .  , 
Cuyos bienes se, encuentran deposita

dos én Francisco Silvela, 55, siendo su 

depositario don Antonio López Fernán* 
dez. ... ' 

(C.—^17.911 bis) 

Expediente 6.178/58, a ¡estancia V.e 
lá Inspección de Trabajo, por piolas de 
Seguros Sociales, contra. Antonio Marot 
Torija, con domicilió en San. Sébastiáj, 
número 2. 
, ̂ Una vitrina, formando ángulo; y Otra, 

mostrador, exposición de íélojería, ara
bas, en buen usó. ^ 

Tasadas én la Súníá de tres mi't pe
sefas. ' • ' ' < 

Cuyos bienes sé encuérítráh depósíía
dos en San Sebastián,: 2, siendo su de
positario don Antonio' Márot. 

(C..17.912) 

Expedienté 5.490/57, a instancia de 
la Inspección de Trabajo, por cuotas 
dé Montepíjos, contra Ramón Moñtoto 
Nieto, con domicilio'en Bolsa, 1 4 . 

Un aparato de intercomunicación, com
puesto de cuatro altavoces y estación,
5.00b. Una fnáquinai dé calcular, marca 
«FácitBi núm. 208.806, 4.000. Otra, de 
Stimar, marca «Precisa», riúni. 1.062tb
iio.195, 3.500. Una maquina de escri
bir, marca, «Hispano Olivetti», H: O. 
66.468, dé 160 espacios, en buéñ uso, 
7.000. Seis mesas dé despacho, iguales, 
con tres cajones, 3.000. Tres mesas de 
despacho, de distintos tamaños, uña de 
ellas para máquina He escribir, 1.200. 
Un tresillo tapizado en terciopelo ma
rrón y seis sillas, naciendo juego, S.üüo. 
Una mesa de despacho, con tapa de luria, 
4.000. Otra mesita, auxiliar, con tapa 
de cristalina, .400. Una lámpara artís
tica de despacho, í.ooo. Dos sillones y 
tres sillas tapizadas'en hule, 300. Dos 
sillones y siete sillas, en madera dé naya, 
1.200. Una caja fuerte, de la Casa «Roca 
Hermanos», de Barcelona, núm. 1.877 y 
2.348, de ij8o por 90, con pié de ma
dera, en perfecto estado de funciona
miento, 9.000. 

Tasados en la suma de cuarenta y sie. 
te mil seiscientas pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos én Bolsa, 14, siendo su déposita

¡. rio don Manuel Somoza. 
(C—17.913) 

Expediente 3.070/58, a instancia de 
la Inspección de, Trabajó, por cuotas de 
Seguros Sociales, contra Luciano Her
nández González, con domicilió en An. 
tohio López, 41. 

, ' Un aparaío de radió, marca «Iberia», 
de cinco lámparas, en buen uso. 

Tasado en la suma dé ochocientas 
pesetas. _ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Antonio López, 41 , siendo su de
positarla doña M.aría Castillo ;..ópéz. 

/ (C—17.914) 
Expediente núm. 6.974/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y 
Montepíos, contra Ángel Rafael Man
garles, con domicilio én Madrid, Fran
cisco Silvela, núm. 55. 

Un'compresor, íriárca «Anchelín», con 
motor eléctrico acoplado" de 1/4 HP, en 
gerfecto estado dé funcionamiento: 

Tasado en la suma de cuatro mil pe
setas. 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en francisco Silvela, núm. 55,, sien
do su depositario don Antonio, López 
Hernández. • • 1 y 

] ^ ' (0.^17:915.) 

Expediente núm. 6.870/58, a instan
cia de lá iúspécció.h Provihéial ;¡ce. Tra
bajó, por cuotas dé Seguros Sociales, 
contra Román Ciílerüéló Suárez, con do
micilio ert 'Madrid,' Luis Cabrera, nú
mero 88.   ^ 

Una campana párá niquelar metales 
én serié, 'de lá Cásá «Vera», con motor 
eléctrico .acopiado 'dé 1/8 HP, en per
fecto estado de funcionamiento 

Tasada én lá ;sumá dé seis mil.pe
setas.  • 

, Cuyos bienes sé ehcüeritrart deposita
dos én'Luís Cabrera, 88, Siendo s ü d e 
'positario don Román Cilleruelo Suárez» 

(C—17.916) 
Expedienté núm. 6.885/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Hotel San  Francisco, con domi
cilio/ en avenida de José. Antonio, 68. 
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Un tresillo grande, tapizado en seda 
=color celeste, fileteado en dorado. 

Tasado en la suma de s cinco mil pe
setas. 
•. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en José Antonio, 68/siendo su de
positario don J)osé Elba Cohén. 

(C—17.917) . 
¡Expediente núm.- 6.888/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Muebles Omega, con domicilio en 
San Bernardo, núm. 42. 

Una máquina de escribir; marca «His
pano Olivetti», Lexicón 80, núm. 43.534.-

Tasádá en la suma dé cuatro mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Bernardo, .núm. 42, siendo 
su depositaría doña Raquel González 
Martin. ' 

(C—17.918), 
Expediente núm. 283/57, a instancia 

de la Inspección Provincial dé Trabajo, 
por cuotas de Montepíos, contra Cons
tantino Fernández Menéndez,' con domi-
•eilio en Madrid, Escorial, núm'. 9. 

Una máquina de coser alambre, mar
ca «Jasko», en buen uso. 

Tasada en la suma de cuatro mil pe
setas. 

.Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Escorial, núm. 9, siendo su de
positario Constantino Fernández Mén
dez. 

(C—17.919) 
Expediente núm. 1.986/57, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuótas r de Seguros Sociales, 
contra Compañía de Revistas de J'psé 
Luis Ozores, con. domicilio en Madridj 
travesía de las Vistillas, núm. 6. 

Una nevera eléctrica, de Chapa, es
maltada en blanco, marca «Frisan», en 
buen uso. 

Tasada en. la suma de ocho mil pe 7 

setas. 
... Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en travesía de las Vistillas, núm. 6 , 
siendo su depositario don Mariano Ozo
res." : 

(C—i 7.920) 

Expediente 2.042/58, a instancia.de 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Luis 
Caballero Cuadrado, pon domicilio en 
ronda de Segovia, 113. 

Tres máquinas plegadoras, de- sobres, 
•sin marca, accionadas a pedal, en per
fecto estado. 
• Tasadas en la suma de mil doscien

tas pesetas. 
Cuyos bienes se, encuentran deposita

dos en ronda de Segovia, 11, siendo su 
"depositaria doña Celia González. 

\ ' (C—17.921) 
Expediente 1.522/58, : a instancia de 

la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra Su
cesores de Izaguinre Pérez, con domi
cilio en Montera, 25 y 27. ' 1 

Dos mesas auxiliares de máquina de 
escribir y dos' sillas en madera, en buen 
tiso. 
' Tasadas en lá suma de quinientas pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos, en Montera, 25 y 27, siendo su de
positario don Emilio Jlavierre. 

(C.-M7.922) 
Expediente 762/58, a instancia de la 

Inspección Provincial de Trabajo, por 
*uotas de Seguros Sociales, contra la 
Empresa J. £>ópez López, con domici
lio en J. Calvo, 20. 

Una plegadora de sobres,, sin mársa 
visible, accionada a pedal,, en\buen uso. 

Tasada en la suma de quinientas pe-
-setás. 
j Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en J. Calvo, 20, siendo su depo
sitario don Juan López. 

(C.^17 . 923) 

Expediente 494/5B, á instancia de la 
Inspección de Trabajo; por cuotas de Se
guros Sociales, contra Muñoz, S. A., 
« m domicilio en. plaza de San Ildefon
so, 6. 

Un mostrador de madera, de tres me
aros por 0,60. 

Tasado en la suma de mil pesetas. 

Cuyos, bienes i ¿^encuentran deposita
dos en plaza de San Ildefonso, 6, sien-' : 

do su depositario don Agapito Gonza- ,; 
lez. : , : . j 

L . t C —17-924) ' 
-Expediente 175/58, a instancia de la 

Inspección Provincial .de Trabajo, por ' 
cuotas de Montepío, contra Repauchu-
tados Silvela, con domicilio èn Fran
cisco Silveía,, 55.. * 

Veinte cubiertas para; automóviles, de 
500 por 16 y otras medidas, • a más de 
medio uso, a 100 pesetas unidad. '. 

Tasadas en la suma total de dos mil-
pesetas. , 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Silvela, 55, siendo su 
depositario dòn Antonio López. 

\ (C—17.925) 
Expediente 6.551/57, a instancia de 

la Inspección Provincial, por cuotas de 
Mutualidades,, contra Santiago Miralles 
Merino, con domicilio en Serrano, 12. 

Una terraja universal de cuatro pul-' 
gadas a 2 y • j4y accionada a mano, en 
perfecto estado. 

Tasada en la suma de cuatro miU pe
setas. ' . " ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Serrano,, 12., siendo,. su deposita
ria doña María Gómez Muñoz. 

• (C—17.926) 
Expediente 6.914/58, a instancia de 

la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas/dé Seguros Sociales, contra Luis 
Deleito Pérez, con domicilio en Fernán-
González, 6 1 . 

Una lavadora, marca «Hoggel», cua
drada, en perfecto estado, ,2.50o. LTña-
máquina-de coser, marca «Sigma», nú
mero 218.874, secreter, en ,-buen uso, 
2.500. Un apa-rato de radio, marca «Phi
lips», de cinco lámparas, n.° 14.542, 700. 
Una lámpara tipo holandesa', de cinco 
luces, 1..000. Otra lámpara, de bronce, 
y cristal, dé seis luces, 1.300. 

Tasados en la suma total de ocho mil 
pesetas. . V 

, 1 Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Fernán González, 61, siendo su 
depositaria doña Ana delós ^ Reyes j tuiz . 

(C—17.927) •;• 
El acto del remate tendrá lugar en la 

' Sala- de audiencia de esta, Magistratura, 
sita... en el paseo del General Martínez 
pampos, núm. 23, el próximo día 22 de 
julio, a las diez, treinta horas de su-, ma
ñana; previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los lidiadores debe
rán consignar previamente en la Magis
tratura el 10 por 100 de .la Lasación, e 
inmediatamente el 20 por 10c de la ad
judicación, siguiéndose los demás trámi-

.> tes que establece la Orden de 18 de' mayo 
de 1957. " ,.' < 

Y para que así conste y =u inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y su fijación en el tablón- de anuncios 
de ,esta Magistratura, expido el presente 
en Madrid, a 26 de junio de 1959.—El 
Secretario, Gabriel Navarro. —•. Visto 
bueno: El Magistrado de Trabajo, Luis 
Tejuca¿ 

Magistratura Especial de Ejecu
ciones Gubernativas de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo Señor Magistrado de Trabajo én 
providencia de esta fecha, dictada en las 
diligencias de .apremio seguidas por esta 
Magistratura, por el presente se sacan a 
segunda pública subasta, con lá rebaja 
del veinticinco por ciento, los bienes em
bargados .en mérito de los autos, cuya 
•relación pericial es la'siguiente: ' 

Expediente núm. 1.218/58, a ¡Instan
cia ,de la Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, por premio de nupcialidad, con
tra Vidal Arroyo Medina, con domicilio 
en San Vicente, núm. 3 . 

Derechos/ de traspaso del local que 
tiene.alquilado en la calle de la Libertad, 
número 3 , la erhpresa apremiada; consta 
de dos habitaciones: una dedicada.a des
pacho y otra pequeña a almacén, con 
una renta mensual de 310 pesetas, con 
,un solo hueco a la calle, por lo que"ven
go a valorar en 20.000'pesetas. Advir
tiendo al rematante que deberá permane

cer en él local, explotando la misma in
dustria como mínimo durante un 'año, 
según la ley de Arrendamientos Urba
nos. . '• 
••: Tasados en la suma de veinte 'mil pe
setas. , 

Cuyos bienes se encuentran deposita- • 
dos en San Vicente, núm. ,3, siendo su 
depositaria doña María Inmaculada Atro»-
yo Barroso. ' . ' -

(C_.--j7.g28) 

Expediente núm.. 1.192/58, |a instan
cia de la Mutualidad Laboral dé la Cons
trucción, por premio de natalidad, contra 
José Rodríguez Villagrasa,. con domici
l ioen Doctor Cortezo, 11. 

L[na máquina de escribir «Under-, 
woòd», núm. ^765609-14, 2.090 pesetas. 

Tasada en la suma de dos mil pesetas. 
Cuyos1 bienes se encuentran deposita

dos: en Doctor Cortezo, núm. 11, siendo 
su depositario don J|osé Rodríguez Vi
llagrasa. 

(C.—17.929.) 
Expediente núm. 6.515/58, a instan

cia de la Delegación .Provincial de Tra
bajo,; por multa, contra Rafael Moreno 
Martos, con domicilio en Berrugueté, 
número 84. 

Una máquina de taladrar, marca «D. 
M. I.», con motor eléctrico acoplado de 
1,50^ IIP, sin número visible, de la -In
dustrial Antonio López, 4.000 pesetas. 
• Tasada en la suma de cuatro mil pe-, 
setas. , 

Cuyos bienes se encuentran ~ deposita
dos en Berrugueté, 84, siendo su deposi
taria doña María Trijánó López. 

(C—17,930) 
Expediente núm. 7.037/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de' Tra-. 
bajo, por multa, contra José Liceras Ce-
nrinegro, con domicilio.en Vicente Caba
llero, 7. 

Un motor eléctrico, marca «Eléctra», 
industrial, de 4 . HP, núm.. 112796, uso 
corriente, 3.000 pesetas. 

'. Tasado en la suma de tres mil pe-
' setas.. • • . '. . v 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Vicente Caballero, n,úm, 7, sieri-
dò su depositario don Antonio Coronado 
Ortiz. ' • ' ' ' \ . i . 

-" '.. ' . (C—17.959) 
Expediente núm. 55/58, a instancia de 

4a Compañía «Hermes», por primas, con
tra Viuda e Hijos dé Juan Bautista Feu, 
con domicilio en Mesón de Paredes, 75. 

Una máquina excéntrica de 40 tonela
das,, marca «Eblis», en perfecto estado 
de funcionamiento. 

Tasada en la suma dé setenta mil pe
setas.; , .' 
! Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en.Mesón de Paredes, 75, siendo su 
^depositario don Antonio Feu,. 

. .' (C—17.931) 
Expediente núm. .420/53', a instancia 

de la Delegación Provincial de Trabajo, 
por multa,' contra Aristes Mateo Gon
zález,, con domicilio en Alberto Aguilera, 
número 12. 

Un despacho estilo español, compues
to de mesa, Un- sillón, dos 'sillas, una 
máquina de espribir, marca'«Ideai», ile 
80 espacios, sin número visible/con su 
mesita auxiliar. •• , " 

Tasado en la suma de cuatro mil qui
nientas pesetas^ ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Levante, núm. 3, siendo su de
positaria doña Pilar Mateos. 

, " •'. . (C—^17.932) 
•Espediente núm. 1.014/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, contra Francisco Mu
ñoz Olmos, con domicilio en J]aime¡-Vera, 
número i i . ... 

/Una medalla dé oro y nácar figurando 
la Purísima, con su correspondiente ca
dena, también de oro^ ' 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Jaime Vera, 11,' siendo su depo
sitaria doña Victoria Corrales. 

(C.—17.933) 
Expediente ' núm. ]i .934/58, á ' instan

cia de .la Delegación de Trabajo, por 
multa, contra Casa Bautista, con. domi
cilio en C9ñde Plasencia, 5. , 

Una lámpara de cristal de doce luces, 
en buen uso, 600 pesetas; un "reloj de 

chapa dé niétál,- dé. signo zodíaco, s i K 

•marca visible, en perfecto estado de fun
cionamiento; Soo-pesétas. " . ; ' . • • ' ' 

;., Tasados en la suma de mil cuatrocien^ 
tas pesetas. , . . ' ' l, 

Cuyos bienes están depositados ea 
Conde Plasencia, 5, siendo su deposita
ría doña María Luisa Alonso- •', '•' 

.'- ( C . r - i 7 . 9 3 4 ) 
: Expediente núm. 2.952/58, a instan
cia de la Delegación dé Trabajo, por 
multa, contra Casa Bautista, con domici
lio en Conde Plasencia, 5. 

'Dos candelabros de metal, 'de cinco 
luces cada uno, y dos sillones tapizado^ 
en pana marrón. -

Tasados en la suma, de ochocientas pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Conde Plasencia, 5, siendo su de
positaría doña María Luisa Alonso. 

( c — 1 7 - 9 3 5 ) 
Expediente núm. 5.629/58, a instan

cia de la Delegación de Trabajó,1 por 
multa, contra lá Empresa Virgilio Nieto 
Guadalupe, con domicilio en Éspalter, 
número 15. - • ' • v 

'Dos lunas, una de forma rectangular,, 
de 1,70 pbr o>8o, y. la otra,; cuadrada, 

"de o,8o por 0,80; las dos picadas, 300 
pesetas; • una piedra de mármol, o sea, 
la tapa del mostrador, de 1,80 po>r o,6o, 
en buen uso y blanca, 300. 

Tasadas en la suma total de seiscien
tas pesetas. . . ' " . - ' 

Cuyos bienes están depositados' en 
Espalter, 15, siendo sú depositaría doña, 
Clemehtina Nieto. 1 

" " (C—17 .936) 
Expediente núm. Í68/58, a instancia 

de la Mutualidad' Laboral de Artes Grá
ficas, contra Cartonajes Sánchez, con do
micilio en Pozas, 14, sobre pensión de 
jubilación., 1 . 

Una máquina rayadora circular, marca 
«Nacional», con motor acoplado de. 1/4 
HP, figurando tasada en ocho mil pe
setas y siendo, su ;depositario judicial. 
Dionisio Ortiz..Tpribio, con domicilio en 
Dionisio Valles, 17. 

•'.i- :^ : r ..U---'-;i_ v-'-'.'.--'¡¡ (C—17}938) -
Expediente núm. 1.169/58, a instan^ 

cia de la Mutualidad Laboral del Comer
cio, contra Regino Greciano Zamora, ton 
domicilio en' paseo Imperial, 49, sobre 
pensión de jubilación. 

Una máquina sierra cinta, marca «Gui-
llet», de 0,80, con motor acoplado de 
5 HP, siendo tasada en catorce mil pe
setas y su depositario judicial Regino. 
Greciano Zamora, con domicilio particu
lar en'AVala, ,154. \, <f 

(C—17.939) 
Expediente núm. 3.538/58, a instan

cia' de - la- Delegación Provincial de Tra
bajo, contra Talleres Carman, domicilia
dos en Doña Urraca^ 32, sobre multa. 

Una máquina de taladrar, dé columna, 
marca «S. L. C » , con motor eléctrico 
\acoplado de ürt HP, figurando tasado en 
ooho mil pesetas y siendo su depositario-
judicial Francisco Hernández Fernández, 
con domicilio particular én Antonio. Ló
pez, 19. ' ' 

, . (C—17.940) 
Expediente núm. 6.400/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, contra Antonio Díaz Torregrosa, 
con domicilio en calle Lechuga, 15^ so
bre multa. '••.. ' 1 • 
, Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», portátil, sin número vi
sible,^ figurando tasada, en tres mil pe
setas^ ;siéndo su depositaría judicial dofiai> 
Nuria Camarero Sáez, con domicilio en. 
Lechuga, 15. / ', ." 

' ' (C—17.941) 
Expediente núm. 4.757/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, c o n t r a Constantino Fernández 
Méndez, con domicilio en calle Escorial, 
número 9, sobre multa.. 

Una máquina de coser con alambre,, 
marca «Casco», tasada en tres mil qui--' 
nientas pesetas, siendo su depositario j u 
dicial Constantino Fernández Méndez,.; 
con domicilio en Amaniel, 6. , ! 

' • . (C—17.942) 
' Expediente • núm.' .55/58, a \instanci». 
de la, Conipañía de Sesruros Hermes, (con
tra Viuda e Hijos de Juan Bautista Feu,. 
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con domicilio en Mesón de Paredes, 75, 
sobre primas.' : 

Una máquina excéntrica de 40 tonela
das, marca «Esblis», en perfecto estado 
de funcionamiento, figurando tasada en 
setenta mil'pesetas, siendo su depositario 
judicial. Antonio Feu. Closas, con doml-
cilio en Antonio Arias, 11. 

. / ... (C—17.943) 
Expediente núm, 5.670/56,^3 instan

cia de la Delegación Provincial. de Tra
bajo,, por multa, contra Ángel Jurado 
Couto, con domicilio en Divino Pastor, 
número 13. 

Una estufa petróleo. «Urania», metá
lica. ' "' 

Tasada en la suma de trescientas pe
setas. 

Cuyos bienes están depositados en Di
vino Pastor, 13,. siendo su depositario 
don Luis Pérez. 

(C—J 7.944) . 
Expediente, núm. 6.355/58, a instan? 

cía de la Delegación del Trabajo, por 
•multa, contra Isaías Novoa Vega, con 
domicilio en Ibiza, 37 . ' 

Un tresillo tapizado en plástico color 
rojo. f 

Tasado en la suma de setecientas pe
setas. • ,. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos ̂ en Ibiza, 37, siendo su depositaría 
.doña Margarita González. . 

(C.—-17.945) 
Expediente núm. 7.748/58, a instan

cia de. la Delegación,de Trabajo,'por mul
ta, contra José Federico Peñalver, con 
domicilio en plaza de las Cortes, 5. 

Un tresillo tapizado en terciopelo co
lor marrón, con flores ; otro' tapizado en, 
piel, 2.500 pesetas., Tres sillones fraile^ 
ros con asiento y respaldo tapizado én 
piel repujada, estilo español, 1.500. Un 
arcón en igual estilo,-en buen uso, 500. 
Un espejo con marco de madera, 2 por 
0,90, 1:000. Dos mesas de centró, 400. 
Una lámpá-ra de bronce de seis luces, 
700; una consola con adornos metálicos 
embutidos, 2.500. Una mesa de corte, de 
sastre, 1.000. 

Tasados eri la suma total de diez mil 
pesetas. . .'• ' 

Cuyos bienes fueron depositados en 
plaza de las Cortes, 5, siendo su depo
sitario don Federico José Peñalver. 

• (c.—17.946) .•• 

Expediente núm., 9.534/57, a instan
cia de la Delegación de Trabajo, por 
multa,, contra Herederos de Trinidad 
Moreno, con domicilio en Ilustración, io, 

Una estufa de peluquería, marca «An-
tiseptique», accionada a gas. 

Tasada en la suma de quinientas pe-
setas. i-

Cuyos bienesíse encuentran deposita
dos en Ilustración, 10, siendo su deposi
tario don Rafael Ciria. „ • , 

' , (C—17.947) , 

Expediente núm. 3,894/57, a instan
cia de la Delegación de Trabajo, por 
multa, contra Angela Jurado Coüto, con 
domicilio éñ Divinó Pastor, 13. ' 

Un hornillo de petróleo, marca «Irún». 
Tasado en la suma de cuatrocientas pe

setas. 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Divino Pastor, 13, siendo su de-, 
positario don Luis Pérez. '- ^ 

. (C.—17.948) 
Expediente núm. 3.890/57, a instan

cia de la Delegación^ de Trabajo, por. 
multa, contra Carlos Hbáñez, con domi
cilio en Doña Urraca, 32. 

Una sierra mecánica de 14, pulgadas, 
marca «Ouiz», con motor eléctrico. aco
plado de un HP; en perfecto estado. 

Tasado' en lá, suma.de doce mil pe
setas. . 

Cuyos bienes se encuentran deposita, 
dos en-Doña Urraca, 32, siendo su de
positario don Carlos Ibáñez^ 

' (C—17.949) 
- Expediente núm. 6.501/58, a instan
cia de .la. Delegación-Provincial de Tra
bajo, por multa, contra Domingo Orre-' 
ga Castello, con domie'lio en Madrid, 
Bolsa, núm. io. .' , . 
-, Un sofá'y cuatro sillas tapizadas en., 

plástico, 800 pesetas; una mesa de des
pacho de siete cajones. 400;' úri boureau 

y' cuatro sillas corrientes, 500. 

,. Tasados en.la suma de mil- setecientas 
• pesetas. '., . : > , . . •, • • •• ; 

Cuyos bienes se encuentran, deposita
dos en Bolsa," núm. 10, siendo su depo
sitaría doña Carmen Benito Laz. 

, . (C—17.950) 
Expediente núm. 6.411./58, a instaiv 

cia de la Delegación Provincial de. Tra
bajo, por multa, contra «Estudios Ba
llesteros, S. Ai», con domicilio en M a 
drid, García de Paredes, núm. 55., 

Cuatro ficheros metálicos pintados en 
color verde, ríiarca «Metal», con cuatro» 
cajones cada uno, ,eii buen uso. -

Tasados en la .suma de seis mil pe
setas. . v , ' . ' • ; í 

Cuyos-'bienes se. encuentran .deposita
dos en García de Paredes, núm.. 55, sien
do su depositaria María de la Luz Ló
pez Casero. 
... . v •' , _ (C—17.951). \ 

Expediente num.' £602 /58 , . 'a instan
cia, de ,1a Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, contra Rafael Gomes 
Pérez, con domicilio én Madrid, Oviedo,, 
número 27.' 

Una mesita auxiliar, basculante, y una 
mesa de despacho con siete cajones, en 
buen uso. 
'Tasadas en la suma de dos mil pe-, 

setas. \. ' - . ' • . . ' 
Cuyos bienes se, encuentran deposita

dos en Oviedo, núm. 27, siendo su de
positario don Alejandró Romero Gar-

. cial. -•-•'••.'•",. 
, , . (C—17.952) 

Expediente núm. 1.482/56, C. 1.096, 
a instancia de la Delegación Provincial 
de Trabajo, por multa,contra Vicente 
Corrales Rodríguez, Cün domicilio en 
Madrid, Emilio Gampión,-núm. 5, hotel, 
Colonia Cruz del Rayo. 
• -Una exprimidera eléctrica, marca «E.i 
Ber-reus». • ' ', 

Tasada en la suma de mil pesetas. 
(ííuyos bienes se encuentran deposita

dos en Emilio Campión, 5, hotel, Colo
nia Cruz del Rayo, .siendo su deposita
ría: doña Pilar San Millán. . 

: ' v ; J; ; , - " (C- | i7 -953) , •-. 
> Expediente núm. 9.500/57, concentra
do, a instancia, de la' -Delegación. Pro
vincial de.- Trabajo, por multa, contra 
Herederos de" Trinidad Moreno, con' do
micilio en Madrid, Ilustración, núm. 10. 

Dos lunas con marco de madera, de 
1,3o por 60 y .80 por 70, 500 pesetas. Un ' 
reloj de pared, con. péndola, caja de ma
dera, sin marca; 300. J 
,' Tasados en íá suma de ochocientas pe

setas. - . . ,' ; ' : ' 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Ilustración, núm.' 10,'siendo su 
depositario don Rafael Ciria. 

• .'. ••':' (C—17.954) 
-Expediente núm. 4.647/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, contra Carmelo. Cres
po Domínguez, con domicilio en Madrid, 
Monederos', núm. 3 . ^ r 

Un taladro a columna, marca «Laso», 
accionado a transmisión, en buen uso. t] 

Tasado en la suma de seis mjl pe
setas. , ' ' •• 

Cuyos bienes se encuentran- deposita
dos én-Monederos, núm. 3, siendo su de
positario don Isidoro Sánchez Castaño. 

. / (C . -17 .955) 
. Expediente núm. 3.516/58, a instan

cia de la Delegación Provincial de ^Tra
bajo,' por multa, contra Talleres Carmar, 
Con domicilio en Doña Urracaj 32. 

Una sierra- mecánica, marca «Ünic», 
con motor eléctrico acoplado a ' i HP, en 
perfecto estado^ 12.000 pesetas. 

Tasados en la suma', de, doce mil pe
setas. ' . , . • / • ' • 

Cuyos bienes están depositados, en 
Doña Urraca, núm. - 32, siendo sU de
positario don Antonio Humanes Fernán-, 
dez. 

(C—17.956) 
Expediente núm. 6.697/58, a instan

cia dé la Delegación Provincial de Tra
bajo, por multa, "contra Manuel Sánchez 
Aniorte, • con domicilio en San Bernar
do, núm. 42. . 

Un mueble cama, de madera de cas-^ 
taño, de dos por tres, aproximadamen-\] 
te, nuevo,'con una puerta grande y dos 
más pequeñas^ 4.000 pesetas.1 

•Tasado eri'la-suma de cuatro mil P E 
setas. '' , 

1 Ĝ.üy os bienes están depositados en San' 
Bernardo, 42, siendo su depositario don. 
Juan Valero Ridocey. . ••• • 
: - ". (C—17.957) 

E rec to del remate tendrá Jugar en la 
Sala de audiencia de esta Magistratura, 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, núm. 23, el próximo día 22 dé 
julio, a las diez y media de lá mañana; 
previniéndose que para itomar parte- en 

Ta subaste los licitadores deberán con
signar previamente; en la mesa de la Ma
gistratura, el 10 por 100 de la- valora
ción én la 'mesa del Tribunal, 'siguién
dose'los demás trámites que establece 
la Orden de 8 de octubre de 1949 y ley. 
de Enjuiciamiento Civil. 

Y; para que así conste y su inserción 
én el BOLETÍN PFICIAL de la provincia, 
y* su fijación en el tablón de anuncios" 
de esta Magistratura, expido. el presen
te, en Madrid, a 26 'de junio de 1959.— 
,El Secretario, Gabriel Navarro—El Ma
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca. • 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O - N U M K R O 2 
• . ' • • 

EDICTO 
Por el presente se anuncia la rhuerte 

sin testar de don Lorenzo López,.Urréjq-
la, hijo de don Lorenzo y doña Teresa, 
natural de Zaragoza, de estado soltero, 
ocurrida en Madrid, de donde el m i s m o 
era vecino, el dfe dieciocho de marzo de 

/'mil novecientos cincuenta y nueve , cuan
do el riiism» contaba setenLi y un años 
dr- e'dad, así como qué quiafi reclama su 
herencia lo-'es su hermana d e doble vincu
lo doña María López' Unréjola. 

Al propio tiempo se llama a quiénes se 
°creán con igual o mejor derecho que la, 
nombrada a la herencia de dicho señor, 
á'fin de que acudan a reclamarla'dentro^ 
del término de treinta dias ante, él Juz
gado de primera instancia número dos, 
de Madrid, sito en la caile del General 
Castaños, número uno, que é s donde s e 
tramita expediente Sobre declaración dé 
herederos abintestato del indicado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido empre
sente, cpn el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid,' a veinte de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Antonio Yáñez.:—Visto bueno': El. 
Juéz\de primera instancia, S. Martin La-
borda, 

, ( A — 1 4 . 1 9 7 ) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDICTO ~ ' 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado dé 
primera instancia* número cinco, dé- Ma
drid, en los autos . de juicio ejecutivos 
promovidos por el Procurador señor Gó
mez Díaz,, en nombre de «Comercial 
Atlas» S. A.», contra don Luis Chinchi
lla Carrasco, sobre reclamación .de Can
tidad, se anuncia a la venta en pública 
,subasta, de nuevo y por primera vez, de 
una motocicleta, marca «Sadrián», cpn 
matrícula verde número J. 1387/58, de 
200 centímetros cúbicos, motor 8R 42083 
y número de-chasis 02178, va'orada. e n 
la suma de doce .mil pesetas. 

' Y sé advierte a los licitadores: 
-: Qué" para 1 su remate, que tendrá lugar, 

en la Sala audiencia de este Juzgado, 
' sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado -jl día veinti
trés de julio próximo, a las doce'horas; 
que el tipo de subasta Será él de tasa
ción, no adn-.iriéndose posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en 
«1 *,icto deucirá.i, consignar previamente, 
en lá mesa de' Juzgado ó en ci estable
cimiento pútlic, destinado al efecto, una 
Ciiniidad.isfual, por lo-men-js, al diez por 
ciento efecii'yp' de dicto tipo, sin cuyo 
requisito nó serán admitidos, v que el 
remate podrá hacerse a calidad de ce-
derlo a un tercero. . 

Dado eri Madrid, a veintidós de junio 
de mil novecie&os cincuenta y nueve.—1 
jEl • Seéretarib '(Firmado).—Él Juez' de 
primera instancia (Firmadq). 

• • (A—14 .192) 

/ JUZGADO NUMERO 6 
EDICTO ; 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José Ma
ría Salcedo Ortega, Juez de primera 
instancia del número seis, de los de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivor 

promovidos por el Procurador señor vGar_ 
cía San Miguel, en representación del 
Banco' General del Comercio y de la In-' 
dustria, contra don Diego Boluda Dato, 
sobre pago-de pesetas, se saca a la ven
ta en pública subasta y por tercera vea 
la siguiente: ' . ' . 

Parcela* de terreno, en término de Cer-
cedillá, procedente <je la finca titulada 
«La Erilla»=, al sitio del Cerro Colgado,, 
de setenta y cinco metros cuadrados. 
Linda: al Norte, con resto, de Ja que se 
segrega; al Sur, con don.Eugenio Va-

. reía y don Jlosé Antonio Prates y A1-
varez, y al Oeste,, con el mismo resto 
del que se segrega. 

Inscrita a nombre de don Diego Bo
luda Dato, por título, de compra, según 
la inscripción segunda de la finca nú
mero dos mjl. ochocientos tres, al folio 
ciento dieciséis vuelto del tomo seiscien
tos veinte, libro cincuenta y siete de Cer-
cedilla. ... ' 

Para cuyo remate, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito, en la calle del General Castaños, 
número ~üno, se ha señalado el día diez 
de agosto próximo, a las once de.su, 
mañana; haciéndose constar que dicha 
finca sale a subasta por tercera vez sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse por 
los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta una cantidad igual, por 
lo menos, a la de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, que es él diez por 
ciento del--tipo de la segunda subasta,/ 
sin cuyo requisito . no , serán admitidos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la ley de J-njui-
ciamiento Civil, en relación con la .Hi
potecaria, se encuentran dé manifiesto 
en Secretaría," donde podrán ser exami
nados por los licitadores, quiénes debe
rán- conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros, 
así como que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en > la responsabilidad. de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ', , 

Dado en Madrid, para su publicación -
en los , «Boletines Oficiales» del Esta
do y en el de esta .provincia, y fijación 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado, a veintisiete de junio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Firmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado)^ 

(A.—14.179 ) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

t)on Víctor Servan Mur, ' Magistrado, 
Juez de primera instancia número sie-' 

. te,' de esta capital. 
Hago saber: Que ante este. Juzgado 

se tramita, a instancia de don Pedro 
Sánchez Vicente, expediente sobre decla
ración dé herederos abintestato de ¡su 
hermana de doble vínculo.doña Angela 
Sánchez Vicente, de cuarenta y cinco 
años de edad, hija'de Pedro y Teresa, 
de estado soltera, que falleció .en esta 
capital, calk: de Arriaza, número diez, el 
día siete de marzo de mil novecientos 
pincüenta y ocho, y por providencia de 
esta fecha he acordado anunciar la muer
te sin testar de dichav causante1 y que. 
reclaman su herencia su.expresado her
manó para sí y sus dos hermanas tam
bién de doble vínculo doña Teresa y do
ña Antonia Sánchlfcz Vicente,' y llamar a 
los que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla dentro del término de., 
treinta días. . • , .' 
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Y para su publicación en ; el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dos de julio de 
inil novecientos cincuenta y. nueve.rEl 
Secretario, J]osé María LópezOrbzcó.— 
El Juez de primera instancia,1. Victor 
Servan. 

(A.—14.189) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, de esta capital, Secretaria 
de don Luis de Gasque, pende rollo for
mado para sustanciar recurso de apela
ción, interpuesto y admitido en juicio de 
cognición promovido por el Procurador 
don Julio Padrón Atiénza, en nombre ;del 
Instituto Nacional de Previsión,' contra 
doña Elvira Vispo, Torres y los ignora
dos herederos de don Francisco Ortuzár 
Tobías, éstos declarados en rebeldía, so
bre resolución de contrato de arrenda
miento, en el que se formó la oportuna 
pieza separada con el recurso de suplica
ción formulado contra la ' sentencia dic
tada por este Juzgado en grado de ape
lación, en cuya pieza por la excelentísima 
Audiencia de este Territorio""se dictó re
solución, que contiene los particulares si
guientes: 

• - /Sentencia número 200 
Sala Tercera de lo Civil.—Tlustrísimos 

señores don José Terreros Pérez, don Al
fonso Calvo Alba, don Eduardo García 
Galán Carabias, don Antonio Ruiz Va
llejo, don Agustín R. Fuente Veloso.—-r 
Madrid, veintisiete de mayo de niil nove
cientos cincuenta y nueve.—Visto el pre
sente recurso de suplicación, dimanante 
de juicio.de cognición, seguido ante el 
Juzgado municipal número doce, de los 
de esta capital, entre partes: de una, 
como demandante, apelado y recurrido, 
Instituto Nacional de Previsión, repre
sentado por. el Procurador don Jíulio Pa
drón Atienza, y deotra, como demanda
da, apelante y recurrente, doña Elvira 
Vispo Torres, mayor de edad, viuda, sus 
labores y de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Federico Bravo 
Nieves, y los ignorados herederos de don 
Francisco Ortuzar Tobías, declarados en 
•rebeldía, sobre resolución de contrato, 

Fallamos 
Que sin hacer expresa condena en las. 

costas ocasionadas ante ese Tribunal, de
bemos desestimar y desestimamos el re
curso de suplicación interpuesto por doña 
Elvira Vispo Torres y, en su consecuen
cia, queda firme la sentencia dictada por 
el juzgado de primera instancia húmero 
doce, de esta capital, ¿son. fecha' nueve 
de marzo de mil novecientos cincuenta j 
nueve. Con certificación1 de esta senten
cia, devuélvanse las actuaciones al Juz
gado de primera instancia aludido para 
su notificación y cumplimiento. — Así 
por esta nuestra sentencia, lo pronuncia^ 
mos ; mandamos y firmamos.—José Te
rreros, Alfonso Calvo, Eduardo Gárciá 
Galán, Agustín B . Puente, Antonio Rüíz 

"(rubricados). . 

"v Publicación -

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Magistrado ilustrísimo 
señor don Eduardo García Galán Cam
bias, Ponente que ha" sido en estos au
tos, estando i celebrando audiencia pública 
la Sala Tercera de lo Civil de está Au
diencia Territorial, el mismo día de  su 
fecha, de que certifico.—Alejandro Bus

x tañíante (rubricado). 
Y para que sirva de notificación en 

forma a los ignorados herederos de don 
Francisco Ortuzar Tobías expido la pre
sente, que, además dé fijarse en el sitió 
público de costumbre de éste Juzgado; se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a primero de julio 
de mil novecientos 'cincuenta y nueve.— 
El Secretarjo, Luis de Gasque. 

,(C—17/958.) • 

ce&irla ée-á&h Luis' tié Oas^«é {se tra
mitan los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía a que después se hará 
méáeiónyí etí los qtate se ha diétátló sen
tencia, qué contiene'él siguiente encabe
zamiento y parte dispositiva: ' 

Sentencia . v 

¡..En la villa de Madrid, a treinta, de 
junio dé mil,novecientos cincuenta y riué
vé»rrÉl ilustrísimg señor don Juan Es
tové: Vera, tóa^istrádo, Juez de primera 
instancia del, jjuzgado número doce, de 
jos . de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de, juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Joaquín Fla
márique Gpñi, mayor de edad, soltero, 
industrial, representado por el Procura,
dor don jR.aíael.,JQ''rtiz. de Solórzano v de
fendido por el Letrado don José Marro* 
quífl, y de ©t^aVéu. concepto de deman
dado, don EliasNUrcelay", de: Furu'ndare
ca, cuyas, demás circunstancias se igno
ran, por hábét sido decretada su rebel
día, en reclamación de cantidad; y 

Fallo -

Que estimando la demanda formulada 
po>r él Píocúrador don Alfonso Rojo, a 
nombre dé don Joaquín1 FlámáViqüé Gó
ñiz, contra don Elias Urcelay de Furun
darena,. debo condenar y condeno al de
mandado a pagar al actor la cantidad de 
noventa y ocho mil setecientas veintiocho 
pesetas con veinticuatro céntimos, más 
sus intereses legales desde la fecha de 
interposición de la demanda, y a las cos
tas del. presente ^procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, que por la. rebeldía del 
demandado se, notificará por medio' de 
edictos, que, además de fijarse en el. si
tio .público de costumbre de e»te Juz
gado, se insertarán en el BOLETÍN O F I 

CIAL dé esta provincia y en. el del Esta
do^ definitivamente juzgando,; lo.pronun
cio¡ mando y firmo.'—Firmado:, J!uan Es
tove Vera (rubricado). 

Publicación 

. Dada y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la sus
cribe, en el mismo día de su fecha, es
tando celebrando audiencia pública, por 
anifcé ntíy el Secretario, que en Madrid, 
a, fecha anterior^ doy "fe.—Ante mí: Fir
mado,: Luis dé Gasque {rubricado). 

Y para que sirva de notificación en 
fprmk al demandado rebelde don Elias 
Urcelay de Fiiirundarena, la presente se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ,a cuyo ;fin se expide én Ma
drid, a treinta de junio de mil novecien
tos cincuenta, y nuevé.tEÍ Secretario, 
Luis de Gasque. .,'.

(A.—14.193) 

JiUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CÉDULA DE ^NOTIFICACIÓN 

. En el Juzgado dé primera, instancia, 
número doce, dê  los de esta capital, Se

JUZGADO NUMERO 22 
 EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
púrnero veintidós se siguen autos ejecuL 

livos sobre reclamación de dieciocho mil 
doscientas treinta y seis pesetas cincuen
ta y cinco, céntimos de principal, gastos 
de protesto^; intereses y costas, a instan
cia, de don Enrique Pérez. García, centra 
don Pedro Talégón López, con dpmicilio 
en esta. capitalj calle de Santa. Úrsula; 
íiúmerp:dieciséis»;se ha acordado la ven
ía eii publica:subasta, por segunda vez y 
término de, ocho días, de los bienes em
bargadas^ que son los siguientes: 

• Dos máquinas soldadoras para plásti
.СОЗ).'marea «Aen», de seiscientos watlos 
de potencia. 

Qué se éncuen&ran depositadas en el 
"domicilio del demandado citado antérior

mentei ;!:.¡' i. . ;""U 
; La subasta tendrá lugar en. lá Sala au
diencia ¡dé este Juzgado, sito en la callé 
del General Castaños t número uno, el 
*díá diecisiete del corriente mes,' y hora 
de las once, bajo las siguientes condi
ciones: .. ' 

Se tomará como tipo de esta subasta 
«esenta mil pesetas, no admitiéndose pos
ituras que no cubran las dos terceras par

• tes del expresado tipo, 
i Para tomar parte én él remate debe

rán consignar previamente los licitado
res él diez por ciento efectivo del tipo 
de lá misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, a ürio dé julio" dé'mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Séereta
rio, AntonioSanz D r á n g u é t . , Е Г Juez 
dé primera instancia, Ántóriio Peral Gar
cía. 
". •?'.'•' 1 (А.—14.19т) ч 

JUZGADO NUMERO 24 
. . _„; ' . . ' EDICTO „ ...;¡,\,../ 

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado^ 
J¡uez de instrucción, núm.' 24, de Ma

drid.', ; x 

Por él presente, y. al hd' haber sido 
posible localizar eri está capital, no obs
tante las gestiones realizadas, a là So
ciedad, Anónima «Fline», se hace saber 
al señor representante legal de la, mis
ma que por sentencia dictada por la. Sec. 
ciófi 2 . a de la ilustrísima Audiencia Pro
vincial, de esta capital, con fecha 15.de 
enero de 1959, en el sumario seguido 
en esté Juzgado con el núm. 65, de 195.7, 
por hurto, ha sido condenado, entre, 
otras penas, Juan de Dios Pedraza Na
varro, vecino de Madrid, condomicilio 
en calle Antonio Vicent, 56, bajo, a que 
abone a aquélla, en concepto de,indem
nización, la suma de 3,000 pesetas. 

Dado en Madrid, a 23 de junio de 
I959 —' Él. Secretario, (Firmado)..•»—? Él 
Jluez de primera instancia (Firmado). 

, ( B . ^ 2 . 8 7 3 ) 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada~por4 él señorjuez de P r'~ 
mera instancia número veinticinco, en 
autos juicio ejecutivo^ promovidos por 
don José Luis de Paredes Martín, con ~j 
tra don Julián García Yánéz, sobré co
bro de pesetas, se saca a la venta en 
pública y tercera subasta ios s'guiérites 
bienes: 

Un dormitorio, completo, compuesto 
de: armario dé cuatro > cuerpos, como
dín y dos mesillas de madera de haya, 
dos descalcazodoras, sift tapizar, y cama, 
también de madera,.de 1,35. Están de
positados en el domicilio del demandado, 
Colonia de San José Obrero, número 
treinta y uno, bajó, letra. B'. 

'Para el remate de los mismos se ha 
señalado el día seis de, agosto próximo, 
y hora de. las ..doce de su., mañana, én 

.la Sala audiencia de éste Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero ürio, y regirán las siguientes con
diciones: 

N . Primera .  , 
La subasta es sin sujeción a tipo. 

Segunda ' 
El rematé podrá hacerse a calidad de 

ceder pL tercero. ( 

Tercera ',. 
Para tomar parte en la  subasta de

berán los licitadores consignar previa
mente,. Sobre la mesa del Juzgado o en 
la. Cafa* General; de Depósitos, el diez 
por' ciento del tipo para el que sirvió 
a la segunda subasta, sin cuyo, requi
sita, rio serán admitidos. . 

Dado en Madrid, a tres de «julio de 
jti8 novecientos ciricuéritá* y nueve.—Él ё 

Secretarlo (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado); .';' , „\ • 

• ;• 1 (A.—14.184) . 

bre y •tépté&ehM&éa dé doña Soledad 
Ferriándeiz Otero,1 bajo lá dirección del 
Letrado don Gerardo Ábád Conde y.Se
villa, contra doña María de los Angeles 
Manzanares^Portilló,..asistida de su es
poso don Pedro ; Ojalbo, déíeáclicta, por 
el Letrado1 dvti> Alfonso Pérez Moral j 
representada por el Procurador don Mi
guel de} Saz Alonso, y contra los ,. igno
rados herederos de doña, Remigia Por
tillo, en estado. dé ; rebeldía, Sobre reso
lución de contrato de arrendamiento; 
y.,,.'... ' ' , • .  • . . ' . ; ' . ' ' 

Fqllo 

IUZGADOS MUN!CIPALES 
~ •  / " ' 

JUZGADO NUMERO n 
. EDICTO j 

Por él presente, y eri virtud de ló acor
dado por Su Señoría en .providencia, de 
este día, en autos de proceso de cog
nición, que después sé dirán y se hace 
saber que se ha dictado la siguiente /' 

• ' Sentencia 
Ert la Villa de Madrid, a tres de ju

nio'dé mil novecientos cincuenta v nue
ve, -^-r Vistos por él señor don Manuel 
Sánchez Camargo, Juez titular del. Juz
gado municipal número once, los presen
tes autos de proceso de cognición, se
'guidos ' a instancia del Procurador don 
Mauro Ferrnin yGarcía Óchoa, en nom

Qqe debo declarar, y declaro resuel
to el contrato de inquilinato suscrito ea 
dieciocho de.¡julio de mil novecientos 
veintisiete por dona Remigia Portillo 
Cristóbal,, como arrendataria, y don Luis 
jPinedó'.'y dé lá Rea, cómovíadministra
dor arrendador, referente al sótano de 
la\ casa número cinco de la calle dé Chin, 
chilla, 'dé esta capital; y, éri Su conse
cuencia, debo condenar y condeno a 
doña Mada de los Angeles Manzanares 
Portillo, asisida de su esposo, e igno
rados herederos de doña Renvgia Por
tillo, a' que desalojen el citado sótano, 
poniéndolo a disposición de doña Sole
dad Fernández Otero, apercibiéndole de 
lanzamiento si en término dé cuatro me
sesno lo verifican; y con expresa con
dena de costas al demandado:—As' por 
esta mi sentencia, la pronuncio,, mando 
y firmo.—Manuel Sánchez Camargo (ru
bricado).. •..'. 

; Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo, día de su fecha. 

Expidiéndose el presente para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, 1 

Dado en Madrid, a dieciséis) de junio 
de mil noveoientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).^Visto bueno: 
Él Juez municipal número once (Fir
mado). 

(A.—14.171) 

JIÜZGADÓ NUMERO 16 ' 
EDICTO , 

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu
nicipal del número dieciséis, de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgadp, 

y bajo el número doscientos cuatro, de 
mil novecientos cincuenta, y ' nueve, se 
sigue proceso de cognición, instado por 
don Agustín delv Río Cisneros, 'represen
tado portel Procurador señor Granados, 
contra doña Concepción Gómez Masa 
y otros, sobré, resolución de contrato de 
arrendamiento del piso sótano C i'e la 
casa número cuarenta y nueve dé la ca
lle de la avenida de Reina Victoria, de 
esta.capital, con renta anual de mil tres
cientas ochenta pesetas; en cuyos .autos, 
por providencia: de esta fecha, y de con
formidad con lo dispuesto (éri el artículo 
treinta y nueve del Decreto deveinti
uno de. noviembre dé mil novecientos cin
cuenta y dos, . se ha aqordado empla
zar como por medio de este edicto se 
hace, por término improrrogable de seis, 
días, a la.'demandada, doña Concepción 
Gómez Masa¡ a fin de que comparezca 
én.este JluzgadoVsito enla calle dé Her
manos. Alvaréz Quintero, .nAfnero trps, 
segundo derecha;, bajo él. apercibiriiiento 
de que, si rio lo verifica, se le podrá de
clarar en irébeldía. 

Y para que asíx coriste ^ sirva dé em
plazamiento a la demári^iad^ doña Con
cepción Górríiiz Masá t mediante él pte
,senl;e edicto, qué. se.publicará ¿n él B O 
LETÍN OFICIAL dé ésta provincia, expi
diéndole én Madrid, a veintidós, de iíirii» 
demil novecientos cincuenta y nueve.— 
P. S. Md°. el Secretario, Bénjáriiín Caro, 
El Juez de primera instancia, Carlos Se
rratacó. 

(A—T4 4.1С 

JUZGADO NUMERO 17 
. EDICTO . .. T „ 

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del núm. 17, de 
esta capital. v 

Por el presente sé hace saber: CJúe én 
los autos de proceso de cognición que 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento se siguen a instancia de doña 

http://juicio.de
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armen' Cristóbal Sastre, representada 
o r el Procurador ,do.n Santos de Ganda-( 

illas Calderón, contra los ignorados he-' 
ederos de doña Encarnación Prieto %iRp-
lr'guez, si los hubiere; don Luis Frutos 
\rranz, don .Félix Muñoz Yustas y don 
Florencio Benito Estévez, por providen
cia ele esta fecha ha acordado se requie-, 
ra a los demandados a fin de que, .den-, 
tro del término de cuatro meses, dejen 
libre y a disposicióii^de su dueña ef piso 
primero exterior derecha de la casa mime- . 
to veintiuno de ¡a calle deSandoyal, de, 
esta capital, .pufes en otro caso serán lan
zados del rmsmoy a su costa. J-: • 

Y para que sirva de. notificación', re
querimiento y apercibimiento a los igno
rados herederos de doña Encarnación 
Prieto Rodríguez, si ios hubiere, y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, expido el presente-en Matírftlyr 

a diecinueve de junio de mil novecientos" 
cincuenta y. nueve.—El Secretario,''P. 
(Firmado).—Visto bueno: 'El Juez rmrhi-'' 
cipal (Firmado). 

( A . - , I 4 . I 6 4 ) 

JUZGADO. NUMERO 17 
EDICTO . ¿ • 7 

Don Francisco Iñiguez Celestino,. Juez 
municipal propietario del número dieci
siete, de esta capital. 
Por el presente se hace, saber: Que 

en los autos de proceso, dé cognición, 
que sobre, íesolución de contrato de; 
arrendamiento del xpiso segundo", núme
ro doce, de la casa número Veinte de la 
calle de Carnicer, de esta capital,'se si
guen a instancia dé don Blas Pardo 
Ruiz, representado pí>r él Procurador 
don Tornas Jiménez Cuesta, contra doña 
Carmena y doña 'Visitación López Villa
nía!, asistidas de sus respectivos espo
sos don Benito Rodríguez Vaidés y 'doa 
José de los Ríos Sarasa, y contra los. 
demás ignorados herederos de la expíe-'' 
sada señora doña Segunda Jiménez de 
la Cruz;;.y, por providencia dé esta.fe
cha, ha acordado se emplace a los re
feridos demandados, a fin de que en el 
improrrogable término de seis días com
parezcan en las autos, haciéndoles sa
ber que las copias simples de la de
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juz
gado municipal número diecisiete, sito en 

Madrid, calle del Amor de Dios, paniego 
-uno» • ' ; . / ' Í , -
•1 JY: para :que sirva de-•emplazamiento a 
los deniás- ignorados 'Herederos de doña 
•Segunda/Jiménez de la Cruz, y con el 
apercibimiento antes dicho, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vinciaj expido el presente en Madrid* a 
diecisiete de junio de mil novecientos oin- ¡ 
cuenta ;y nueve.-1—El .Secretario (Firrn.a-

v.do);—Visto bueno: El Juez municipal 
(Firmado). , • . v 

• (A.^14.166) 

JUZGADO NUMERO 19 ; 
EDICTO 

Don Antonio García Peñuela y Lombas 
dero, Juez titular del Juzgado muni-
cipal número diecinueve, de los de esta 
capital. < 

! Hago saber-: Que en .autos de proce
so de coalición, seguidqs bajo el núme
ro cuatrocientos setenta y tres•, de mil 
novecientos cincuenta- y seis, a instan
cia, de doña María Teresa. ^lvaréz ..de 
Toledo, contra' don Jesús Medina Jun-

' co, se dictó la siguiente , ; 
Providencia : ''.-.^ 

Juez, señor ,, García Peñuela.—Juzga-, 
do municipal diecinueve.—:Madfi,<i, cinco 
de diciembre dé mil •• novecientQS . cinT 

cuenta y ocho.:—Dada cuenta: El ante
rior escrito, a su expediente. Sé tiene 
por hecho én favor del perito tasador 
judicial don Antonio de la Plaza Gai>'. 
cía el -nombramiento como perito, pairk 
la" valoración de los bienes embargados 
al ejecutado don Jesús Medina Junco,'va 
quieiv se Bará saber tal nombrafniento, 
previniéndosele que de no npmbrar otro 
por. su "parte dentro de segundo día sé 
le tendrá por'conforme con el electo,' a 
quien, asimismo', ¿se hará saber tal -de
signación á efectos de aceptación y ' jüV : 
Vaménto. — L o mandó y firma. Su Sé--
noria; doy fe.̂ —A. G. Pañuela.-^Anté 
mí, R. López (rubricados).. 

Y para que tal providencia sea noti
ficada en ̂ formá legal del demandado y 
ejecutado dorj Jesús Medina Junco, - etí 
atención a encontrarse en" desconocido 
paradero,. expido él presenté, que firmo, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Madrid, a veintiséis 

de jjunio de mil novecientos cinc,uen.tá 
y nueve. — El -Secretario (Firn3,adp)r--
EJ J(uez municipal (Firmado). : ','•)•• 

(A.—14.170) 

JUZGADO NUMERO 24 ••• 
• 1 EDICTO ' 

Don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez, ¡municipal número veinticuatro," 
de Madrid. . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

existe proceso de cognición, núméiso 
seiscientos treinta y ocho, de mil nove
cientos cincuenta y ocho, en el que se 
-dictó la que sigue: 

. ; .'..'. Sentencia 
En Madrid, a veintisiete de abril de 

mil novecientos cincuenta y nueve.—Vis--
tos. fpor el señor don Bernardino Her
nández Blázquez, Juez municipal propie-i 

.tario número veinticuatro, los oresehtes 
.autos de proceso de cognición,' -segai- j 

-dos entre partes: de la una, y como:de
mandante, don Julián Moreno Villálbá,, 
mayor de edad, casado, industria!, dé 
esta vecindad, con domicilio en -la "caSfe 
de Bravo Murillo, número catorce^) re-, 

f presentado por el Procurador don julio 
Padrón Atienza y defendido por el Le
trado don Luciano García Moreno.;.'-í y 
de la. otíra, y como demandados; dófia 
Gumersinda Sánchez Prieto y don'Anto
nio Aliaga, cuyaá demás circunstancias 
se desconocen, y con domicilio en la ca
lle ; de Ofelia ÍJiéto, 'número treinta: y 
cincóy piso bajo, número diecinueve, /en 
estado dp rebeldía, sobre resolución" de. 
contrato de arteridamiento del piso irér 
ferido, ' • . :" • • 1 • 

f ' • Fallo • [ ; . 
Qué estimando la demanda del Procu

rador don Julio Padrón Atienza, epnom-
b>re y como representante legal de don 
Julián Moreno Villálbá, contra doña Gu-
mecsinda- Sánchez Prieto y don Antonio 

[-Aliaga, ,ambos én rebeldía, debo decla
rar! y declaro' resuelto el contrato de 
arriendo concerniente al cuarto número 
diecinueve, planta bajaj ; de • la casa- nú
mero treinta y cinco; de la calle de Ofelia 
Nieto, en esta demarcación, condenan-

' doj en sü virtud, a ambos demandados,., 
a desalojarlo ,en él plazo de cuatro rné-

ses, apercibiéndoles de lanzamiento si no 
Jo efectuaran è imponiéndoles las cos
itas causadas.—:Asi por esta^mi senteh-
¡tencia; qu/e por la rebeldía de los de-
¡mandados^. se les notificará en la forma, 
¡que previene la Ley, lo pronuncio, man
ado y firmo.—^Bernardino Hernández (ru
bricado y sellado).. 

Publicada el día de su fecha.r--y. N. 
Alcántara. -* .. 

Y gara- que así consté y sirva de no
tificación a la demandada doñai Gumer
sinda Sánchez Prieto- y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL derla provincia, ex
pido "la presente en Madrid,, a dieciséis 
dé mayo de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Secretario (Firmado).—El 
Juez municipal (Firmado). 

/ ; (A.—^14.767) -

JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Bernardino Hernández .Blázquez, 
Juez municipal propietario número 
veinticuatro,. de Madrid., 
Hago Saber: Que en esté Jluzgado se 

tramita proceso de cognición a instancia 
del Procurador don Dionisio García 
Arroyo, en nombre y representación de 
la Sociedad General Inmobiliaria de Es-

'pafia, Sociedad Anónima, en contra de 
¡10s herederos de doña -^Carmen Munáiz.. 
de Brea, viuda de Pereira, de quienes se 

¡desconoce su actual domicilio y paradero, 
'sobre resolución de contrato de arrenda
miento del piso bajo letra A de la ealie 
de Costa Rica, número siete, de esta- de-, 

^rnarcación, y por empresente sé; hace sa-
bcr a referidos herederos la existencia de 

•este procedimiento, a fin d e q u e en el 
termino de s.éis días se personen en estos 
autos, si les conviniere; apercibiéndoles 
qué de no verificarlo les parará e\ per
juicio a que haya lugar en derecho, ha
ciéndoles, saber al mismo tiempo-que las 
copias -de la demanda y documentos se 
encuentran en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición. 

Dado en Madrid, a'veintidós de abril' 
de ; mil novecientos, cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez mu
nicipal, Bernardino Hernández. 

; " ; ' (A.—14.196) " 

4 ' DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

" • - ' ' ' - ; A ' - 1 ' ; 

.3. Desestimar, visto el informe del Letrado correspondiente', 
recuijsoole reposición interpuesto en. su día por don Jtilio Lara Are
nas,/contra acuerdo de 21 dé noviembre de 1957, sobre percibo de 
dietas, por el recurrente, por servicios prestados. 

4. Desestimar, visto el informe del Letrado correspondiente, 
recursos de reposición interpuestos por don Jerónirrio Carnés Ruiz, 
don Juan Serrano Torres, don Miguel Alvarez Barroso, don E n 
rique Riveirá Martínez1, don Alfredo Rodríguez Martínez, don T o - . 
más Sanz Encina,'don Gaspar Emilio Muñoz Vallejó, don Eulalio 
Aparicio iLugó, don Cruz Infante Palomares, doña Eleuteria T o 
rres Onrubia^ don ,Nazario Carq Estévez! don Alejandro—Martínez 
Roca'berti, don Jacinto Gómez Gómez y don Tomás Martínez Min
go, contra acuerdo de la Corporación dé 27, de noviembre dé 1958, 
por el qué se desestimó petición de dicrios'señores sobre equipara
ción económica. * 

5. Proceder a subasta de los cuartos A y D , propiedad de 
esta Diputación, corresppndientés a la planta primera de la finca 
números 93 y 95 de la calle de Castelló, en esta capital, aprobando 
pliego de condiciones .que ha de servir de base a l a rnisma. . 

6. ...Aprobar liquidación 'de cantidades que corresponden sa-' 
tisfacer á don Rafael Martínez Pérez; adjudicatario que,fué en su 
día de parcela de terretio"señalada con la letra P en el'estudio de^ 
Arquitectura Provincial;' teniendo1^én' cuenta el resultado de la se--
gurida subasta celebrádaj déJ que quedó en su día entecada.la Cor
poración, y: del acuerdo de esta, de 22 de mayo del pasado año, 
declarativo de, la. resolución de la- adjudicación primitiva. 

* • : Beneficencia • 
..- 7. Quedar enterada'4é'la comunicación cursada por la D i 

rección administrativa, '^ Provincial, dando cuenta: dé que 
por ía (,<UNÍ.CEF)),/Organi's'm^ 
dial, dé la Salud, y íoTrióarídd''fiarte1' 'tíé' un plan para la iristalactóri 
en España de diversos Centros de .Rehabilitación"de Ihyáliddá',-:'ek' 
ha donado a dicho Establecimiento (Servicio de Traumatología, Hue
sos y Articulaciones) el siguiente material: U n aparato de suspen
sión, tipo «Gutrhie Smith»¿ portátil; otro ídem id., universal; una 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
* de M a d r i d 
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JUZGADO NUMERO 24 
EDICTO 

Don Bernardino Hernández Blázquez,. 
Juez municipal propietario número 
veinticuatro, de Madrid. 1 

Hago sabor: Que en este Juzgado se 
tramita "proceso de cognición a instancia 
•del Procurador don Dionisio García Arro
yo, en nombre y representación de So
ciedad General Inmobiliaria de España;, 
Sociedad Anónima, en contra de don Luis 
Sarraga Frías, cuyo- actual domicilio se 
desconoce, sobre resolución de contrato 
de arrendamiento del piso quinto letra D 
de la calle de General Mola, número dos
cientos setenta y dos, por medio del pre
sente se hace saber al referido deman
dado la existencia de este procedimiento, 
a fin de( que en el término improrroga
ble de seis días se. persone en el mismo 
si a su derecho viere convenir; aperci
biéndoles que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar en de
recho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN* O F I 
CIAL de la provincia expido el presente en 
Madrid, a veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—:E1 Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Jíuez municipal número veinticuatro, Ber
nardino Hernández. 

• \ (A.—14.195) 

JUZGADO NUMERO 24 
' EDICTO 

Don Bernardino Hernández Blázquez, 
Juez municipal número veinticuatro, 
de Madrid, 
Hago' saber: iQue en este Juzgado, 

existe proceso de cognición seguido a ins
tancia del' Procurador don Dionisio Gar
cía Arroyo, en nombre y representación 
de la Sociedad General Inmobiliaria de 
España, Sociedad Anónima, en contra 
de doña Margarita Francisca Bouvier Ri r 

chard, cuyo domicilio sé desconoce, so
bré resolución de .contrato de arrenda
miento deí piso ático D de la casa núme
ro doscientos setenta y seis de la callé' 
de General Mola, por la presente se hace 
saber a dicha señora demandada la exis
tencia de este procedimiento, para que 
en él plazo de seis días improrrogables se 
persone en el mismo si a su derecho viera 

convenir; apercibiéndola que ;de no ve
rificarlo la parará el perjuicio a gue haya 
lugar en derecho, naciéndola saber al 
mismo tiempo que las copias de la de
manda y documentos se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juz
gado. ¿ -

Y para que conste y- su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la. provincia expido 
el presente en Madrid, a.dieciséis de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—El Juez mu
nicipal, Bernardino Hernández. 

{A.—14.194) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos alas per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el 'dio que sé 
señala, a contar desdé la fecha de la 

'publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
le la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
$80 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina* 

(• • • , 
JUZGADO NUMERO 14 

Pilar, Blázquez López, de veinticinco 
años, casada, hija de Anastasio y de An-
tonina, natural dé Madrid, que tuvo su 
domicilio • eh el paseo de Extremadura, 
número 79, y cuyo . paradero se ' igno
ra, comparecerá dentro deltérmino del 
quinto día en el Juzgado municipal nú
mero 14, de esta capital, sito en la calle 
de Alberto Aguilera,.20, a satisfacer las 
responsabilidades y cumplir la pena que 
le ha sido impuesta eñ el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, contra'la 
misma por lesiones, núm. 60, de 1959. 

(G. C—2.569) ' (B.—2.503) 

Carmen Hernández García, de treinta 
y tres años, sus labores, hija de Cipria
no' y de Marcela, natural de Madrid, 
que tuvo su domicilio en el - paseó de 
Extremadura, 79, y cuyo paradero se ig
nora, comparecerá dentro del término del 
quinto día en el Juzgado municipal nú
mero 14, de esta capital, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, 20, a satisfacer las 

responsabilidades y cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado, contra la 
misnia'por lesiones, núm. 60', de 1959. 

(G. C—2.570) . , (B.—2.504) 

María Dolores Vázquez Gavilán, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
comparecerá el día 22 dé julio; a las nue
ve y media horas, en la Sala audiencia 
del Juzgado municipal núm.x 14, de esta' 
capital, scalle de Alberto Aguilera.nú-
meró 20, para celebrar el juicio verbal 
de faltas, que bajo él núm. 070, de 1959, 
se sigue por hurto, debiendo concurrir 
asistida de cuantas pruebas intente va-r 
JerseT 

(G. O—-2.571) (B.—2.502) 

JUZGADO NUMERO 19 • 
Astigárra ,Luzón (Epifanio), dé 1 cin

cuenta y dos años, viajante, natural de 
ésta capital, hijo de Epifanio y ,de Be* 
nita, hoy' en ignorado paradero, com
parecerá el día 14 de julio, a-las oiez 
treinta dé su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado municipal núm.y 19, 
de Madrid, sito en la carrera de San 
Francisco, núm. 10, piso tercero, a fin 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
estafa, bajo el núm.i 338, de 1959, de
biendo venir provisto dé cuantos me
dios de prueba intente valerse. 
' , - . ' (B.-2.558) 

VILLAVERDE-MADRID 
Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por. el señor Juez municipal 
de este distrito, en autos de juicio dé 
faltas núm. 168, de 1959, por daños y 
lesiones, se cita al denunciado Tomás 
Cobos Martínez, de cuarenta y un años, 
Casado, natural de Tarragona, y,con do
micilio accidental en Madrid, en la ac
tualidad desconocido, para que compa
rezca .ante la Sala audiencia de éste 'Jiuz
gado, sito en .la plaza del Ágata, nú
mero 1, el día 14 de julio, y hora de 
las diez y*; treinta de su mañana, al ob
jeto de que, como tal, asista al expre
sado juicio de faltas provisto de los tes
tigos y medios de prueba de que intente 
valerse. • ••> 

(B.—2.513) 

Por la presente, y en virtud de b 
acordado por el señor Juez municipal 
de este distrito, en autos dé juicio de 
faltas núm. 323, de 1959, por lesiones, 
se cita a los denunciados:, Millán Rueda 
Ruedaj de diecisiete años, soltero, artis
ta de circo, hijo de Millán, y de Glo-
cia, vecino de Madrid, domicilio Trans
formador Viejo, barrio Carolinas;. Este
ban Berruezo Roza, de veinte años, sol
tero,, conductor, hijo de Cristóbal y de 
María, y Gloria Rueda Domínguez, de 
treinta y cinc ó años, soltera, hija de Ge
rardo y de Atanasia, con el mismo do
micilio que el "anterior, y en la actuali
dad ignorado, para qué comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza del Ágata, núm. 1, el 
día 14. de julio, y hora de las diez y 
treinta de su mañana, al objeto de que, 
como denunciados, asistan al expresado' 
juicio de faltas provistos, de los testi
gos y medios de prueba de que intenten 
valerse. » . :* 

' , ( B . - 2 . 5 1 1 ) 

Por la presente, y en virtud, de lo 
acordado por el señor Juez municipal 
de este distrito, en autos de juicio de 
faltas núm. 624, de 1958, por hurto, se 
cita a la denunciada Amelia González 
Velascq, de diecinueve años, soltera, sir
vienta, hija de Agustín y de Amelia, na
tural de Almadén (Ciudad Real), y ve
cina de. Madrid,^ domiciliada en la calle 
de la -Ruda, núm- .19, en la actualidad en 
ignorado .domicilio, para que comparez
ca ante la Saíá audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del Ágata, nú
mero r, el día 14 de julio, y hora de 
las diez y treinta de su mañana, al ob
jeto de asistir como tal a la celebración 
del mentado juicio de faltas provista de 
los testigos ,» medios de prueba de que 
intente ¡valerse; 

' V (B.—'2.512) 

IMPRENTA PROVINCIAL 

H U Í DSL. DOCTO» BSQCmtDO, 46 

TELEFONO 55 64 25 

ación Provincial de Madrid 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 22 DE ENERO DE 1959 
., . •.•'.'':" '. _. : •." "i •, ' 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 
de Madrid 

AsuMos Contenciosos y Propiedades y Derechos . ' - i 
i.. Quedar enterada de sentencia.dictada por él .Tribunal 

'Provincial de lo Contencioso-administrativo en recurso núm. 34, de 
1957, interpuesto por don Pacianó Gallego Poncela, contra denega
ción tácita de reconocimiento de años de servicios a efectos de (Quin
quenios, en aplicación de acuerdos de la Corporación de 18 de julio 
de 1953, sentencia por la que se estima el recurso formulado por 
dicho señor; y,\ asimismo, que se ejecute el fallo, que/tiene carácter 
de firme, en sus propios términos. , 

2. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente, por el que se ordena la personación del Procurador don 
Carlos de Zulueta y Cebrián, en recurso 95/58, 4 u e se sigue ante 
el Tribunal Provincial de lo Contencióso-administrativo por don 
Rafael Martínez Pérez, contra acuerdo de la Corporación, referente 
á adjudicación. de parcela señalada con la letra P en el estudio de 
Arquitectura Provincial. 


